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P O D E R  EJ ECUTI VO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.
El Poder Ejecutivo, en virtud de la auto

rización concedida al Gobierno por el art. 14 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, y  en atención á no haber tenido 
efecto por falta de licitadores la subasta que 
para el arrendamiento de las minas de plomo 
de Linares se celebró el dia 31 de Mayo últi
mo, ha dispuesto se verifique de nuevo, m odi
ficándose para ello el pliego de condiciones, y 
fijándose para este acto  el dia 16 de Julio 
próximo.

Madrid siete de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F i g ü e r o l a .

DIRECCION G EN ERA L DE PROPIED*^DES
T DEHECHOS DEL ESTADO.

Usando de las facultades concedidas en v irtud del 
decreto del Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus fun
ciones, de 7 del corriente mes, esta Dirección general 
ha acordado que la segunda subasta para contratar el 
arriendo de las minas de plomo de L in a re s , propias del 
Estado, se verifique el dia 16 de Julio próximo, á la una 
en punto de la tarde, en la misma Dirección general.

La admisión de proposiciones tendrá lugar hasta la 
una y media, hora en la que se p rocederáá la apertura  
y lectura de las que se hubiesen presentado.

Si dada la referida hora no resultase n inguna p re
sentada, se dará  el acto por terminado.

El pliego de condiciones para la mencionada subasta 
és el que á continuación se inserta.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 7 de Junio de 4869.=E i D irector generar, 

Estanislao Suarez Inclán.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de las m i
nas de L inarps , formado á virtud de autorización  
concedida al Gobierno por el art. 14 de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1867.
1.* El arrendam iento de las m inas de L inares se 

hará por.40 años, á contar desde el dia en que se o tor
gue la escritura de contrato.

2.a El arrendatario  abonará al Estado la sum a de
180.000 escudos anuales como mínim o de producción 
de la mina.

3.* En el caso de que la producción fuese inferior á 
la de 3.000 toneladas que representan próximam ente 
los 180.000 escudos, no por eso se entenderá que h a ’de 
pagar al Estado ménos de la expresada sum a.

4.* Si produjese más de las 3.000 toneladas, abonará 
al Estado, sobre los 130.000 escudos de renta fija, 25 
escudos por cada tonelada de plomo de más que pro
duzca, y 16 por cada una de m ineral que 'expenda en 
crudo ó retire de la localidad.

5.* E l Gobierno entregará al arrendatario  lá m ina 
bajo la demarcación que le está asignada, y  cuyo plano 
se hallará de manifiesto en la Dirección general de P ro
piedades y Derechos del Estado. -

Se pondrán.tam bién á su disposición las fábricas de 
fundición, edificios industriales , oficinas y alm acenes 
existentes en la población y en el térm ino de L inares 
(con sólo la reserva dé un piso y úh  alm acén en la casa- 
Direceion para los delegados de la A dm inistración), jos 
escoriales, te rreros, terrenos y cam inos, y los u tensi
lios , herram ientas, aparatos y demás enseres que posee 
el Estado, aplicados ó destinados al establecim iento, así 
como los derechos que pueda tener aquel.

Las fábricas, edificios, herram ientas y toda clase de 
aparatos se valorarán préviam ente por peritos nom bra
dos por ámbos contratantes.

6.* Los m inerales gruesos y m enudos que existan 
arrancados y no extraídos el dia en que el Estado haga 
entrega al arrendatario  quedarán á disposición forzosa 
de este, pagándolos al precio corriente entonces en L i
nares, con la rebaja del costo de extracción que se fija 
en un escudo por quintal métrico. Los m inerales ex
traídos y los plomos en galápagos que existan en ese 
dia son también propiedad del E stad o , que los vende
rá en pública licitación, pudiendo el Gobierno continuar 
custodiándolos en los almacenes ó parajes acostum bra
dos para ello por térm ino de tres meses sin abonar al
quiler.

7.* El arrendatario  se obliga:
1.* A pagar al E stado , siempre en metálico, por tr i

mestres vencidos, en la Adm inistración de Hacienda 
de la provincia ó en la Tesorería C entral, la parte pro
porcional correspondiente á los 150.000 escudos de ren 
ta fija; y aí fin de cada año lo que corresponda por au 
mento de explotación sobre 3.000 toneladas, conforme á 
la condición 4.a

2.* A satisfacer los im puestos que pesen sobre la in 
dustria minera.

3.° A trabajar, explotar y beneficiar las m inas á ley 
de buen m inero , con sujeción á la legislación general 
del ram o, facilitando al Ingeniero Jefe del distrito la 
inspección de los trabajos, siempre que lo tenga por 
conveniente.,

4.° A tener la m ina constantem ente desaguada, em
pleando tanto para esto como para la explotación los 
mejores medios y aparatos que recomiende el arte m i
nero, sin suspender jam ás los traba jo s, y respondiendo 
en todo caso de cuantos accidentes ocurran que no sean 
de fuerza mayor.

5.° A em prender los trabajos de las m inas dentro de 
los tres meses contados desde la fecha del otorgam iento 
de la^escritura.

6.° A perm itir la visita de estudio que por disposi
ción del Gobierno verifiquen los Ingenieros en prácticas.

7.° A encom endar la dirección de los trabajos de la 
mina á Ingenieros del cuerpo de Minas español ó ex
tranjeros /pero  procurando que el Director Jefe perte
nezca al cuerpo facultativo español.

8.° A devolver las minas al Estado, finalizado que 
sea el contrato, no sólo desaguadas, sino en condiciones 
de seguridad y beneficio para que pueda continuarse 
la explotación sin embarazo alguno: los edificios, fábri
cas, lavaderos &c. valorados é inventariados se devol
verán asimismo en estado de conservación, á ménos 
que no hubiesen desaparecido por deterioro natural ó 
por conveniencia de la explotación y beneficio, justifi
cado por el acuerdo m útuo de ámbos contratantes. Las 
herram ientas y demás utensilios de carácter moviliario 
recibidos al firm ar el con tratóse reintegrarán asimismo 
en especie ó en metálico.

Las nuevas construcciones, m áqu inas, caminos y 
aparatos que se m ontasen durante la época del arriendo 
quedarán á beneficio del Estado, así como los minerales 
arrancados ó alm acenados, plomos, escorias y demás 
productos que no resulten retirados 30 dias después de 
finalizado el contrato.

9.* A tener en la Caja de Depósitos como fianza del 
contrato 400.000 escudos en metálico ó papel, con arre
glo á las disposiciones vigentes.

10. A aum entar proporcionalmente la fianza indica
da en el núm ero an te rio r, siempre que el producto se 
deve á más de 6.000 toneladas al año.

11. A respetar por el tiempo que faltase para su ter
minación los contratos que para el servicio del estable
cimiento tuviese hechos la H acienda, la que al cesar en 
sus funciones industriales el dia en que se firme el con
trato subroga sus compromisos en el arrendatario, obli
gándose á sostenerle en quieta y pacífica posesión mién- 
tras cumpla las condiciones estipuladas. De los contratos

estuviesen pendientes se dará razón circunstanciada 
la Dirección general de Propiedades.

8*É Para hacer proposiciones en la subasta será ne
cesario acreditar haber depositado en la Caja general ó 
calas sucursales de las provincias 20.Q00 escudos en 
Metálico ó su equivalente en papel del Estado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos con sujeción al modelo estampado al final, y com-

Ítenderán todas como tipo invariable los 130.000 escu- 
°cae rentfr fija; versará la subasta sobre los 23 y 16

escudos que respectivamente deben abonarse al Estado 
por cada tonelada de plomo que exceda de las 3.000, ó 
por cada tonelada de m ineral en crudo que se expenda 
ó retire de la localidad. La adjudicación interina se hará 
al mejor postor; pero la subasta no surtirá  efecto hasta 
que sea aprobada por el Ministro de Hacienda.

El depósito prévio del adjudicatario quedará reteni
do hasta que otorgue la escritura y p réste la  fianza pre
venida en el núm. 9* de la condición 7.a

Los demás depósitos provisionales se devolverán en 
el acto de term inado el remate.

9.a Si en este se presentasen dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá una licitación oral en que sólo 
podrán tom ar parte los licitadores por espacio de media 
hora.

Si en esta puja no se mejorasen las proposiciones, se 
hará  la adjudicación al que primero haya presentado el 
pliego, á cuyo fin se num erarán á la presentación.

10. La prestación de la fianza y el otorgamiento de 
la escritura deberán tener lugar en el plazo improroga- 
ble de dos meses, á contar desde el dia en que se hiciere 
la adjudicación. Si asi no se verificare por culpa del ad
judicatario, perderá este el depósito.

11. Los gastos de subasta, escritura y dos copias de 
esta, que se entregarán en la Dirección de Propiedades 
y Derechos del E stado , serán.de cuenta del adjudica
tario.

12. En el caso de esterilidad de las minas, reconoci
da por ambas partes contratantes, el arrendatario te n 
drá derecho á retirar su fianza. Si en el trascurso del 
contrato hubiese desistimiento voluntario, responderá 
con esta de los perjuicios que se ocasionen hasta poner 
las labores en estado de continuarlas en buen orden, re
cibiendo la diferencia si no se invirtiera integra, y re
nunciando siempre á toda indemnización por las mejo
ras que hubiese podido introducir.

13. El contrato se entiende estipulado con arreglo á 
las disposiciones contenidas en el real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y reglamento de 15 de Setiembre de 
dicho año, como si se hubieran incluido en las condicio
nes del mismo.*

14. El arrendatario se somete expresamente á la ju 
risdicción adm inistrativa, y se sujeta á cuanto el real de
creto ántes citado previene, y á lo que ordena el artícu
lo 8.° de la ley de 20 de Febrero de 1850, renunciando 
expresa y term inantem ente á todo otro fuero.

15. La subasta tendrá lugar el dia 16 de Julio pró
ximo, en Madrid ante el Director general de Propieda
des y Derechos del Estado, segundo Jefe del mismo de
partam ento, Asesor general del Ministerio de Hacienda 
y Escribano del mismo.

16. La subasta se anunciará con 30 dias de anticipa
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletines oficiales de las 
provincias y periódicos más acreditados de Leipsick, 
Berlín, Londres y París.

Madrid 7 de Junio de 1869.=A probado .=  Figüerola,
Modelo de proposición.

E l que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  d e . . . . .  para e l a rren 
damiento de las minas de plomo de L in a re s , aceptando 
en todas sus partes las Condiciones que en él se contie
nen, se obliga á satisfacer como precio fijo de arrenda
miento 150.000 escudos anuales por trim estres vencidos 
y en metálico, y además. escudos por cada tonela
da de plomo y . . . . .  escudos por cada tonelada de m i 
neral que produzca ó retire y ex tra ig a , que excedan dé 
las 3.000 fijadas, conformé eñ un todo con las condicio
nes 2.a, 3.a; 4.a y 8.a del indicado pliego.

(Fecha, firm a y domicilio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.
P rom ulgada la Constitución que  asegura un d i-  

, choso p o rv en ir  á los destinos de la Nación española, 
preciso es que el concierto de todos los c iudadanos, 
em pezando desde los altos poderes del E s ta d o , g a 
ran tice  su  m ás p u n tu a l cum plim iento , desen v u e l
va ráp id am en te  los gérm enes de p ro speridad  que 
en sí c o n tie n e , y  realice  la solución d e l problem a, 
ponderada  como difícil por algunos, afirm ando la es
tab ilid ad  de lodo lo que es por su  esencia ilegislable 
y p e rm an en te , y el desarro lló  de todo lo que p a r t i
cipa del ca rác te r de perfectib ilidad  progresiva, con
dición inheren te  á la m ayoría de las cosas hum anas. 
La era  que  para  gloria de la M onarquía española 
a fo rtunadam ente  se inaugura lia de d is tingu irse  con 
el sello y por el im pulso que im prim irá  en su  m ar
cha la C onstitución de 1869.

Después de una  larga série de ten ta tivas, de¡ p ru e 
bas, de  sacrificios y  de desengaños; después de haber 
andado el ánim o de ios pueblos fluctuando en tre  las 
san tas aspiraciones de la libertad  y las am argas rea
lidades del absolutism o; después de haberse  educado 
en la tr is te  escuela del infortunio , como para  p u rg a r 
las culpas de aquellos siglos de intolerancia y  tiranía 
que  com prim ieron la in teligencia y la espontaneidad 
del génio español, nunca  m ás claram en te  desenvuelto  
que  en las g randes tem pestades de la política; d e s
pués de hab e r agotado los térm inos de respetuosa 
sum isión y deferencia, que  preceden  y legitim an las 
conm ociones revo lucionarias, dio E spaña un notable 
ejem plo de adm iración al m undo  en Setiem bre 
de 1868, y lo ha com pletado, á despecho de todo li
n a je  de res istenc ias , en Jun io  de 1869.

Em pieza ahora el m om ento de aprovechar el fru 
to de tan tos años de laboriosa constancia como han 
necesitado para  in s in u arse  en la p rác tica  las ideas 
genuinas y verdaderam ente liberales. La ilustración  
y el pa trio tism o  de las Cortes C onstituyentes, fieles 
depositarías de la soberanía que delegó en ellas el 
sufragio u n iv e r s a l , han  llevado á cabo la obra de 
las leyes fundam entales en el sentido libera l más 
práctico  que conocen las Constituciones m odernas, y 
han dejado franca via á la preparación  de o tras me
jo ras  que  llegarán á convertirse  en hechos cuando 
la experiencia haya aquilatado sus m éritos y las ne
cesidades púb licas lo reclam en.

Hoy lo que especialm ente in teresa es hacer que 
la le tra  de la Constitución sea una le tra  viva, que su 
esp íritu  se infunda en el esp íritu  púb lico , y su  ob
servancia  llegue á form ar parte  de las co stum bres 
del pueblo . Esto es lo que  el Poder E jecutivo q u ie re  
conseguir á todo t r a n c e , y lo que ha de facilitar 
tam bién  la acción in teligente y p rev iso ra  de Y. S. 
en el círculo de sus atribuciones.

C uidar de que  los preceptos constitucionales sean 
rectam ente en tend idos, fiel y escrupulosam ente eje
cu tados , este es el trabajo  á que  en tan  capital a-suli
to debe V. S. ded ica r toda la fuerza de su ilustrado  
celo. A lgunas dudas y dificultades han  de ofrecerse 
ciertam ente en los prim eros m om entos de prac ticar 
una ley que, como la fundam ental del Estado, abraza 
tantos asuntos y ta n  e strecham en te  relacionados con 
los m ás trascenden ta les in tereses de la p a t r ia ; y esas 
dudas y esas dificultades han de ser po r necesidad 
m ayores a h o ra , m ién tras las leyes o rgán icas, desti
nadas á  desenvolver algunos de los p receptos consti
tucionales, no se hallen form uladas. Si conflictos de 
este género ocurriesen , debe Y. S . , S r. G obernador,

a tenerse  p a ra  dirim irlos á la siguiente reg la: con
sulte deten idam ente la letra  y la razón de la ley 
constitucional, com pare su espíritu  con el del caso 
á que haya de ap lica rse ; y de resu ltar confusión ó 
incertidum bre , inclínese á resolver en el sentido más 
favorable á  la libertad , ya individual, y  a colectiva, y  
á la am plitud  en el ejercicio de los derechos políticos. 
O bedeciendo á este criterio, que es el del Poder E jecu
tivo, puede con tar V. S. con grandes probabilidades 
de acierto, y de seguro con el fallo propicio de la opi
nión que, así guiada,..ella mism a secundará los de
seos de las A utoridades, é im pondrá eficaz correc
tivo á los que se acogen á la som bra de la libertad  
para  herirla á traición con sus propias arm as. No 
qu iere  decir esto, sin embargo, que haya de dejarse 
desguarnecido el principio de A utoridad y abando
nado el m an ten im ien to  del orden; de una y otro es 
la libertad  el m ás influyente  elem ento, y lo único 
que  necesita p recaverse  es que no degenere en li
cencia, y que los derechos de los ciudadanos en tre  sí, 
y respecto á la sociedad, se combinen y no se con
trad ig an . Consignadas en la Constitución la Monar
qu ía  hered itaria , la libertad  religiosa y las dem ás 
libertades que en la m ism a se establecen, son ya 
ley del Estado; y algo de lo que d u ran te  el período 
constituyen te  cabia en los lím ites de una discusión 
acep tab le  estará  fuera de esos límites una vez con
vertidos aquellos p recep tos constitucionales en de
recho constituido.

Proceda V. S . , sin em bargo , con el criterio  ám - 
p liam ente lib era l que le está recom eudado; perm ita  
la discusión escrita y .en reuniones siem pre que se 
c ircunscriba  al te rreno  de la teoría ó de la p ro p a 
ganda pacífica, que acatando y obedeciendo lo v i 
gente tienda  sólo á ilu s tra r  al público con crítica 
decorosa , siquiera sea encam inada á p rep a ra r inno_- 
vaciones para  cuando su necesidad se haya com pro
bado y el ánim o de los pueblos se encuen tre  d is 
puesto ¿ recib irlas. Cuando á eso no, se reduzca la 
predicación escrita ó v e rb a l ; cuando tom e un ca
rác te r agresivo; cuando ya en realidad aparezca 
chocando con las prescripciones p e n a le s , entonces 
em plee Y. S. con enérgica d ign idad  el lleno de sus 
facultades, enviando á los T ribunales com petentes el 
conocimiento de los delitos com etidos "por medio de 
la p ren sa , y conteniendo las reuniones y asociacio
nes que por su fin ó sus medios con traríen  lo p res
crito  en los artículos 17, 18 y 19 do la C onstitución.

Esto, que por via de ejem plo ó ilustración se ad 
v ie rte  á V. S., b astará  para  darle  idea exacta de lo 
que  el Gobierno quiere que se observe como legíti
m a consecuencia de la Gonstitueioft prom ulgada. En 
un  sistem a dé G obierno liberal no debe el ejercicio 
de las libertades in sp ira r recelo , la represión  in n e 
cesaria es lo, que perjudica; pero cuando ese ejercicio 
degenere en abuso; cuando consfcitu\ a una violación 
de la ley y un agravio á las mism as libertades; cuan 
do com prom eta el orden  público, ó sirva de p re te x 
to para  atacar con actos de hostilidad los principios 
de la ley fun d am en ta l, entonces la resistencia, den
tro  de la ley, es un  deber im prescindible, y las A u
toridades no están  en el caso dé vacilar un solo mo
m ento.

El Gobierno abriga la fundada esperanza de que 
no ha de necesitarse llegar á sem ejante extrem o; la 
historia de estos últim os meses lo garantiza á pesar 
de ten ta tivas cuya funesta índole han reconocido y 
rechazado el buen  sentido y el patriotism o de los 
pueblos. B ásta le , p u es , excitar el celo de Y. S. re 
cordando que el p rim er in terés del E stado se cifra 
hoy en cum plir y  hacer cum plir lealmente la Consti
tución prom ulgada y defendiéndola de todo género de 
ataques, ya  insid iosos, ya  m anifiestos, y esto es lo 
que el M inistro de la G obernación encarga m uy se
ñaladam ente á V. S. y le designa como única y s u 
ficiente regla de conducta .

M adrid 8 de Junio de 1869.
SAGASTA.

Sr. G obernador de la prov incia  de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes.
limo. S r . : El Poder E jecutivo, en el ejercicio de 

sus funciones, ha acordado suprim ir la Comisión de 
deslindes de los montes públicos creada por real or
den de 21 de D iciem bre de 1865, y dividida en S u b 
comisiones por la de 6 de Enero de 1867.

En su v irtud  cesarán  en el desem peño de sus 
cargos los em pleados Letrados de las mism as D. José 
Muñoz y G av iria , Vizconde de San Jav ier; D. B arto 
lomé A yllon, D. Prudencio M artin y D. Roque Marin, 
que sirven respectivam ente en las Subcom isiones de 
Jaén , Murcia, G uadalajara y Cuenca, los cuales h arán  
entrega prév iam en te  y por inventario  duplicado de 
todos les docum entos que existan en su poder re la 
tivos á la Comisión, á los Ingenieros Jefes de Montes 
de d ichas provincias, haciendo lo propio con los in s
trum entos y dem ás objetos pertenecien tes á ella los 
Ingenieros afectos á las expresadas Subcom isiones 
D. A ndrés A ndreu , D. José R. Inchaurrand ie ta  , Don 
Jacin to  Lara y D. Antonio V eas, cuyos Ingenieros 
qued arán  por ahora agregados á los referidos d is 
tritos.

Por ú ltim o, los Jefes de los mismos rem itirán  á 
esa Dirección general un ejem plar de los inventarios 
de que se tra ta .

Lo digo á Y. I. para  los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. M adrid 5 de Junio 
de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. D irector general de O bras públicas, Agricultura^ 

Industria  y Comercio.

A L M I R A N T A Z G O .

GUARDA-COSTAS.
La escampavía A larm a, de la división de guarda

costas de Málaga , aprehendió en la noche del 20 en 
aguas del golfo de Almería, en el sitio llamado del Agua 
Dulce, dos faluchos con 60 bultos de tabaco.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETO.
E n el expedien te  y autos de com petencia susci

tado en tre  el G obernador de la prov incia  de Huesca 
y el Juez de p rim era instancia de Sari nena, de los 
cuales resulta:

Que ante el A lcalde de aquel pueblo se sustan
ciaron dos juicios de faltas á instancia de D. Ino
cencio López el uno, y de este y la v iuda de León 
Gracia el otro, contra D. Juan Sanz por in trusión  de 
ganados en fincas de los dem andantes:

Que el dem andado declinó la jurisd icción  del 
Alcaide, y este se declaró com petente y dictó senten
cia condenando al primero, el cual apeló de ella 
para ante el Juez de prim era instancia:

Que el G obernador de la provincia, á instancia 
del A lcalde de Gabdesaso y de acuerdo con el Con
sejo provincial, requirió  ai Juez para  que se in h i
biese del conocim iento de estos juicios, fundándose 
en que el Consejo provincial conocía de un pleito 
contencioso-adm inistra tivo  sobre si estaban ó no su 
jetos á aprovecham iento com ún los te rrenos en que 
la in trusión  había tenido lugar:

Que el Juez, conforme con el Prom otor Fiscal y 
sin oir á las partes ni m otivar su auto en forma, se 
declaró com petente y exhortó al G obernador para 
que dejara  expedita su ju r isd icc ió n :

Que esta Autoridad sostuvo su com petencia de 
acuerdo con el Consejo provincial, resultando el p re 
sente conflicto:

Vistos los artículos 53 á 66 del reglam ento de 25 
de Setiem bre de 1863, que determ inan las p resc rip 
ciones que han de seguir los Jueces y T ribunales y 
los G obernadores en la su s ta n c ia ro n  de las com pe
tencias de ju risd icción  y atribuciones en tre  las A u
toridades jud iciales y adm inistra tivas:

C onsiderando:
1.° Que el Juez requerido, no oyendo á las partes, 

no celebrando vista del artículo de com petencia , no 
m otivando su auto y no exhortando  en debida forma 
ai G obernador, ha dejado de cum plir con las reglas 
de procedim iento establecidas para esta clase de con
tiendas:

2.® Que tam bién el G obernador ha dejado de re 
m itir todos los an tecedentes relativos al asun to , sin 
los cuales no es posible p rep a ra r la decisión del 
conflic to :

3.° Que estos defectos cohstituyen  vicios su s ta n 
ciales que deben subsanarse á fin de que d iscutida 
la cuestión en tre  las A utoridades contendien tes, y 
reun idas todas las actuaciones que ante una y otra 
se han  seguido, pueda recaer la oportuna resolución;

El Gobierno Provisional, conform ándose con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno ,

Ha tenido ó bien declarar esta com petencia mal 
fo rm ada; que no há lugar á decidirla , y lo acordado.

M adrid quince de E nero de mil ochocientos se
senta y nueve. ...

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de M inistros,

F r a n c isc o  S e r r a n o .

SUPREMO TRIBUNAL BE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 30 de Abril de 1869, en los 
autos pendientes ante Nos por recurso de casación, se
guidos, en el Juzgado de primera instancia de Motril y 
en la Sala tercera de la Audiencia de Granada por Vi
cente Diaz Noguera, como marido de María García R o
dríguez, contra el Presbítero D. Jerónimo Chinchilla so
bre devolución de una finca y rendición de cuentas de 
sus productos :

Resultando que por escritura pública de 4 de E ne
ro de 1831 Jaime García, padre de los demandantes, tomó 
en arrendam iento el molino harinero nombrado de L u
jar, sito en el término del lugar de H abite , correspon
diente á la capellanía de que era poseedor el Presbítero 
D. Jerónimo Chinchilla, con todo el terreno y plantío 
contiguo á dicho molino, por término de tres años que 
concluirían en 5 de Enero de 1833, y por la renta 
de 2.555 rs. en cada un año , hipotecando el Jaime al 
cumplimiento de todo una viña de 7.000 cepas y tres fa
negas de tierra calma y un celemín de riego en el sitio 
y pago de la Rambla del Agua, termino de Rubite; cuya 
finca declaraba ser de su propiedad, adquirida con justo 
y legítimo título, y valia más de 6.000 rs.:

Resultando que el Jáime García por documento pri
vado de 4 de Noviembre de 1833 ante cinco testigos de
claró que liquidadas cuentas de dos años y nueve me
ses del arrendam iento del molino de Lujar, habia salido 
alcanzado en la cantidad de 8.000 y más rea les; y que 
tratando de demandarle por ella el Presbítero D. Jeró
nimo Chinchilla, suplicó á este le rebajase alguna can
tidad , como así lo h izo , quedando reducida la deuda á 
solos 6.000 rs.: que careciendo de metálico, convino con 
el D. Jerónimo se quedase en venta con la finca que le 
tenia hipotecada en la referida escritura de arrenda
m ien to , y que en su virtud un perito nombrado por 
ámbos habia pasado .á tasar 5.000 cepas de viña de pasa, 
1.900 de Pedro Jiménez y tres fanegas de secano, que 
todo ascendía á los 6.000 rs., quedando todavía en su 
favor de dicha hipoteca, además de .los del D. Jeróni
m o, muy cerca de 3.000 r s .: que queriendo otorgarle 
escritura de venta de los 6.000 rs. de la deuda, no tuvo 
efecto por tener que pasar el otorgante con su familia 
al Campo de Tarifa y no hallarse e n ; aquel pueblo de 
Gualchos el Escribano: que por ello, y bajo la protesta 
de volver cuanto ántes á otorgársela, le hacia en el ínte
rin para su seguridad el presente docum ento, por el 
cual vendía al expresado Presbítero D. Jerónimo Chin
chilla la parte de finca hipotecada á su  favor, compues
ta de las 5.000 cepas de viña de pasa, 1.900 de Pedro 
Jiménez y las tres fanegas de tierra calma de secano en 
término de dicho lugar de R u b ite , pago de la Rambla 
del A gua, con los linderos que menciona y en la can
tidad de los 6.000 rs. en que lo habia tasado el perito, 
los que daba por recibidos del D. Jerónimo por estárse- 
los debiendo; facultándole para la toma de posesión ju 
dicial ó extrajudicialmente en virtud de este documento, 
que quería se le diese la validación de público ínterin se 
reducia á t a l :

Resultando que en 6 de Agosto de 1843 Mariana 
Rodríguez, m ujer del Jáime García, celebró juicio con
ciliatorio con D. Jerónimo Chinchilla, diciendo que este 
se habia cargado con la hipoteca afecta al arrendam ien
to del molino sin licencia alguna suya, como dueño que 
era dé la  mitad, habiéndose avenido su marido por ha
llarse en aquel tiempo en estado de demencia de que 
actualmente padecia; y pidiendo en su virtud que el 
D. Jerónimo Chinchilla la entregase las citadas fincas, 
pues nunca su marido estuvo en disposición de hacer 
ningún trato; á cuya demanda se opuso el D. Jerónimo, 
apoyado en el documento privado de venta que Jáime 
García le otorgara en el año de 4833:

Resultando que el mismo D. Jerónimo, habiendo de
mandado en juicio conciliatorio á Jáime García para que 
le otorgase cierta escritura de venta, y manifestado este 
que en el acto no se hallaba en disposición de contes
tar á nada por estar enfermo de demencia, presentó es
crito al Juzgado en 11 de Agosto de 1843 para que el 
Jaime García fuese reconocido por un Facultativo; que 
resultando cierta la demencia se le nombrara curador 
suficientemente autorizado para todos los actos:

Resultando que estimado y hecho el reconocimiento 
del García, se proveyó auto en 17 del propio mes de 
Agosto de 1843 nombrando como curadora del mismo á 
su*mujer Mariana Rodríguez, y discerniéndosela el cargo 
con las facultades por derecho necesarias y bastantes 
para que administrase los bienes de su m arido, contra
tase é hiciera todos los demás actos judiciales y ex tra- 
judiciales que convinieran á dicha adm inistración, así 
como para que le defendiese en todas sus causas y ne
gocios, é hiciese lo demás que condujese al intento con 
libre, franca y general administración:

Resultando que la Mariana Rodrigue^ por escritura 
del citado dia 17 de Agosto de 1843 otorgó que por sí 
y como tal curadora de su marido Jaime G arcía, sus 
herederos y sucesores, ratificaba la venta real que hizo 
dicho su marido á D. Jerónimo Chinchilla; y que en 
caso necesario la hacia de nuevo á favor del mismo de 
las mencionadas viñas y tierra que desde el año 1833 
estaba poseyendo como,, legitimo dueño el D. Jerónimo, 
bajo los linderos que se habían expresado y por la can

tidad ya referida de 6.000 rs. en que fueron tasadas, y 
cuya cantidad fué recibida en pago de lo que debían* al 
com prador, por lo que desde luego se daba por satisfe
cha; y por último, manifestó que, habiendo hecho recla
mación al D. Jerónimo Chinchilla para que tuviese en 
consideración que las tres fanegas de tierra expresada 
las habia heredado de sus padres y ella no se habia obli
gado en el arrendamiento para darle su im porte , sin 
embargo de que conocía la justicia de la deuda, el Don 
Jerónimo por efecto de su bondad se habia convenido 
a darla la cantidad de 3.000 rs. en dos plazos; y que con
siderando la otorgante que dicha cantidad excedía en 
mucho al valor de la tierra, la habia aceptado y desde 
luego la daba por recibida:

Resultando que la citada Mariana Rodríguez, por 
documento privado de 14 de Octubre de 4844 que firman 
y han reconocido tres testigos, confesó que habia reci
bido del Presbítero D. Jerónimo Chinchilla la cantidad 
de 1.150 rs. que resultaba deberla de todas cuentas por 
la venta que hizo al referido D. Jerónimo' de uña viña 
en el término de Rubite, pago de la Rambla del Agua; y 
para que así constase, y que quedaba solvente y reinte
grada como curadora de Jáime García, nombrada jud i
cialmente para otorgarle la citada escritura de rectifica
ción de venta que le hizo el expresado su marido al Don 
Jerónim o, le daba el presente documento que rio fir
maba por no saber, haoiéndolo á su ruego los testigos:

Resultando que fallecidos el Jáime García en 21 de 
Octubre de 1847 y la Mariana Rodríguez en 44 de Mayo 
de 1853, sus hijos María, Isabel y Agustina García Ro
dríguez, representadas por sus maridos Vicente Diaz No
guera, Gaspar Navarro y Pedro Montero, promovieron 
demanda en 3 de Octubre de 1866 pidiendo que se conde
nase al Presbítero D. Jerónimo Chinchilla á que jes en
tregara la viña y tierra calma que poseía inmediata
mente, y á que rindiera la cuenta para conocer su al
cance , alegando para ello que durante el arrendam ienT 
to de 4 de Enero de 1831 el Jáime García cayó enfermo 
de gravedad quedando loco de sus resultas; y que con 
este motivo, y no pudiendo estar al frente de los moli
nos , convinieron Mariana Rodríguez y el Presbítero 
D. Jerónimo Chinchilla en rescindir el contrato, y en 
que el D. Jeróñimo se quedase en arrendamiento con 
la finca hipotecada á fin de que con sus rentas se rein
tegrara de la corta cantidad que habían quedado á de
berle por razón del arriendo del molino, y luego que 
estuviera reintegrado devolviera dicha finca: que el 
hombre estaba obligado á cumplir aquello á que se obli
gó, y que el que recibía una finca condicionalmente 
tenia que devolverla luego que se cumpliera lá condi
ción ; y por ú ltim o , adicionaron en la réplica que el 
loco no podia contestar, ni. el apoderado podía nacer 
cosa que no estuviese comprendida en el poder , y que 
la venta de los bienes de los incapacitados debia hacer
se con las formalidades legales para que no pudiera ser 
anulada:

Resultando que el D. Jerónimo Chinchilla contestó á 
la demanda pretendiendo que se le absolviera de ella 
con imposición de perpétuo silencio y costas á los acto
res , y 'que además se declarase de su exclusiva perte
nencia la suerte de tierra de que se tra ta b a , á cuyo 
efecto excepcionó que debiéndole Jáime García más de
8.000 rs. por las rentas del molino que le tenia arren
dado, no cabia duda de que estaba obligado á su pago; 
y que habiéndose comprometido á venderle ó cederlo 
en pago la viña que poseía en la Rambla del A g u a , era 
también indudable que podia y debia ser compelido al 
cumplimiento de su obligación: que por ello, supuesto 
que en el año 1843 estaba demente el García, y que en 
el de 1833 habia vendido el mismo la expresada viña 
por medio de documento privado sin que hubiera lle
gado á otorgar la escritura pública, pudo ser compelida 
al otorgamiento su mujer Mariana Rodríguez, como cu
radora del mismo; y que en cumplimiento de este de
ber la Rodríguez otorgó la escritura de 17 de Agosto 
de 1843, sin que por ello necesitara autorización judi
cial ni subasta pública, porque tan sólo se trataba de 
elevar á instrum ento público un contrato que estaba 
celebrado válidamente con anterioridad:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y -hechas sus alegaciones, dictó sen
tencia el Juez de primera instancia en 40 de Diciembre 
de 1867 condenando al D. Jerónimo Chinchilla á que 
devolviese á los demandantes viña y tierra de la perte
nencia del Jáime García, y á que le rindiera cuenta de 
sus rentas desde el 4 de Noviembre de 1833, con abono 
del déficit que resultase después de cubrir el crédito que 
tenia contra el Jáime García, á cuyo fin se practicara la 
liquidación conveniente, y en todas las costas de aque
lla instancia:

Resultando que sustanciada la apelación que in ter
puso el demandado, pronunció sentencia la Sala tercera 
de la Audiencia en 3 de Junio de 4868 revocando la ape
lada y absolviendo al D. Jerónimo Chinchilla de la de
manda deducida por los hijos y herederos de Jáime G ar
cía, a quienes se imponía perpétuo silencio:

Resultando que contra este fallo interpusieron los 
demandantes recurso de casación citando como infrin 
gidas:

1.a La ley 6.a, tít. 15, Partida 5.a, por cuanto el docu
mento privado de 4 de Noviembre de 1833 fué provisio
nal ínterin se otorgaba la oportuna escritura, y por con
siguiente hasta que esta tuviese efecto estaba en la vo
luntad de las partes de arrepentirse, porque no estaba 
acabada la compra ó vendida como decia la ley;

Y 2.° La ley 18, tít. 16, Partida 6.a, toda vez que 
Mariana Rodríguez, al otorgar como curadora de su 
marido Jáime García la escritura de 18 de Agosto 
de 1843 llevando á efecto el contrato privado de 4 de 
Noviembre de 1833, y del que pudo arrepentirse según 
dicha ley 6.a, tít, 5.°, Partida 5.a, fué la que real y efec
tivamente vendió la finca, y esto no podia hacerlo sin 
conocimiento y licencia del Juez, y era por consiguiente 
nula dicha escritura:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Ferm ín 
de Muro:

Considerando que habiéndose fundado la demanda 
con que da principio el pleito en el supuesto de que el 
demandado llevaba las dos fincas á que aquella se con
trae para reintegrarse con sus rentas de lo que se le 
habia quedado á deber por el padre de los demandantes 
á consecuencia del arriendo del molino harinero sobre 
que se otorgó la escritura de 4 de Enero de 1831, y no 
habiéndose probado la locación de las expresadas fincas 
por los actores, al absolver la Sala sentenciadora al de
mandado no ha podido infringir la ley 6.a, tít. 5.a, P ar
tida 5.a, ni la 18, tít. 16, Partida 6.a, que sirven de fun
damento al recurso; porque la primera dispone en qué 
manera se debe facer la vendida é la compra , y la se
gunda ordena que los guardadores non deben enajenar 
los bienes de los huérfanos, materias que nada kenen 
que ver con el contrato de arrendam iento:

Y considerando que al admitir la ejecutoria las ex
cepciones del demandado tampoco ha infringido las 
mencionadas leyes, porque el documento privado de 4 
de Noviembre de 1833, otorgado ante cinco testigos, es 
un contrato obligatorio, al que los contratantes quisie
ron se le diese toda la fuerza de escritura pública, y hay 
que respetarlo conforme á la ley 1.a, tít. 1.a, libro 40 de 
la Novísima Recopilación, posterior á las de Partida, y 
porque al otorgar Mariana Rodríguez la escritura de 17 
de Agosto de 1843 por su derecho propio y como cura
dora ejemplar de su marido Jáime García no hizo otra 
cosa que llevar á efecto el compromiso de este en los 
términos que contenia el expresado documenUnsin que 
por lo mismo necesitase para ello autorización judicial;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Vi
cente Diaz Noguera y consortes, á quienes condenamos 
en las costas; y mandamos que se devuelvan los autos 
á la Audiencia de que proceden con la correspondiente 
certificación.

Así por esla nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=*Mauricio G arcia.=  
José M. C áceres.=Laureano de A rrieta.=V alentin  Gar- 
ralda.=Francisco María de Castilla. = Jo só  Ferm in de 
M uro.=Juan González Acevedo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José Ferm in de Muro, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de di
cho Supremo Tribunal.

Madrid 30 de Abril de 4869. =  Dionisio Antonio de 
Puga.



ANUNCIOS OFICIALES.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA, SANIDAD 

Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Ei dia 15 del corriente, á las dos de su ta rd e , tendrá 
lugar en esta Dirección general el acto de tercera su
basta  para el sum inistro por un  año á los estableci
m ientos de N uestra Señora del Carmen , Jesús N azare
n o , Princesa y Casa de dementes de Santa Isabel en 
Leganés de toda la azúcar blanca y terciada que nece
siten psra su consum o, con a rreg lo  al pliego de condi
ciones qu§ §e publica íntegro en el Diario de A v iso s , y 
que á m ayor abundam iento estará de manifiesto con las 
m uestras en la 'm ism a  Dirección.

Madrid 4 de Junio de 1869 .=E l D irector general, 
M ariano Ballestero. ,

DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L
DE DEPÓSITOS.

El dia 40 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.® de Enero último de los efectos públicos y del Te
soro depositados en la m ism a, y cuyas carpetas de se
ñalam iento lleyen los núm eros del 3.115 al 3.266 in 
clusive.

Madrid 8  ̂de Jun io  de 1869. =* El D irector general, 
Camilo Labrador.

El dia 10 del corriente, desde las diez de la m añana 
á las dos de la ta rde , satisfará esta Caja los in tereses 
vencidos en 1.® del actual correspondientes á carreteras 
de Junio depositadas en la m ism a, y cuyas carpetas de 
señalam iento lleven los núm eros del 25 al 31 inclusive.

Madrid 8 de Junio de 4869.=E1 Direetor general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G EN ERA L DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se venden en pública y doble licitación 400 arrobas 
de aceite existentes en la A dministración del Sitio de 
San Fernando , en precio de 4 escudos 600 milésimas 
cada una; cuyo acto tendrá lugar el dia 46 del actual, á 
la una de su tarde, en esta Dirección general y en la 
referida A dm inistración, en cuyas oficinas sé halla de 
manifiesto el pliego de condiciones aprobado al electo.

Madrid 8 de Junio de 4869.=E1 Director general, Ma
nuel Ortiz de Pinedo. —3

CONTADURÍA Y TESO R ER ÍA  CEN TRA L
DE HACIENDA PUBLICA.

El dia 10 del actual, y desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á  talón señalados en 
su parte derecha superior con los núm eros desde el 586 
hasta el 604, y correspondientes á suscriciones realiza
das directam ente de la Tesorería Central.

Madrid 8 de Junio de 4869. =  E1 C on tado r, A ga- 
pito G ozálo.=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

BANCO DE ZARAGOZA.
Su situación en 31 de Mayo de 1869.

Escudos.
ACTIVO.   —

Caja: m etálico  ............................  6:02-4,475
C a r t e r a ' : ....................................   1.086 471,577
Eri poder de corresponsales. ................ 14.240,376
Créditos á cobrar por cuenta de la Ca

ja de Descuentos zaragozana (en li
quidación)................     23.930,630

Gastos de adm inistración  ........... 4.4 91,634
D iversos ..........................  *544.249,991

1.649.408.683

PASIVO.
Capital del B a n c o . . . . . .......................... 600.000
Billetes en circulación.................   9.640
Fondo de reserva . . . ........     448.434,382
Imposiciones á metálico con in te ré s . .. 364.677 092
Presupuesto de intereses de imposicio

nes de 4867 y 4868....................... .. 142.500
Depósitos de efectos en custodia. ' . . . .  381.441,340
Diversos..................     63 015,869

4.649.408.683

Zaragoza 34 de Mayo de 4869.=E1 Interven tor, Ba
silio Gomá.=V.® B.*==E1 D irector segundo , J. Bruil.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Magistrado de’Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Cent o de esta capital, refreedada del 
Escribano D. SinforianoVicente Eevilla, se sacan á pública su
b a ^  las fincas siguientes:

Un pedazo de ti rra de labor, situado en el sitio de los Par
rales, .término de C3rabanchel, de tres fanegas, seis celemines 
y é4’eátadáles', marco dé Madrid, tasada en la suma de 231 es
cudos 200 milésimas. ' •

Otro pedazo de tierra, situado en el referido sitio de los Par
rales, de dos fanegas y 24 y medio estadales, tasado en la suma 
de 123,700.

JQna viña situada en el Pago nuevo, término de Carabanchel, 
con i .4§0 cepas vivas, en la suma de 438 escudos.

' Una c 'sá situada en la calle d* San Roque, núm. 4, en Cara
banchel altó,1 que se compone de planta baja, mide 4.045 y tres 
cüártós piés cuadrados, en la suma de 245 escudos 500 milésimas.

Total, 4.038 escudos 400 milésimas.'
Y para sil remate se ha señalado el dia 30 del corriente, y 

hora de las doce de su mañana, en la audiencia de dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial de esta capital.

Madrid 2 de Junio de 4869.=E1 Escribano, Sinforiano Vi
cente Revilla. X —1578

Por providencia del Sr. D. Isidro Autran, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta cap.tal y Juez de primera instancia del 
distrito del Héspital de la misma, se hace saber el fallecimiento 
abintestato dé D. Francisco de Paula Enciso y  Urbina, y se cita 
y llama’á los que sé crean c«>n derecho á los bienes que consti
tuyen la mitad résérvable del vínculo que fundaron en la ciudad 
de Granada Doña Ana Narvaez y  Doña Ana de Zarate en 4 6 
de Octubre de 4 563 , para que en el término de 30 dias compa
rezcan á acreditarlo en dicho Juzgado y Escribanía de D. Anto
nio Burruezo, sitos en la planta baja déla Audiencia territorial; 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo dentro del término les 
parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 34 de Mayo de 4 869. M—X—148

La junta de acreedores al concurso de D. Valentin Pedro Na 
varro, convocada á fin de tratar sobre la adjudicación de las dos 
casas pertenecientes al concurso y de unos materiales acopiados 
en  ellas, que fu é  anunciada por segunda vez en la G a c e ta  de 25 
del mes próximo pasado para el 4 3 del corriente, ha sido tras
ladada al 23 también del corriente m es, á la* doce y media del 
dia, eb íá audiencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad, que la tiene en el piso bajo dé la Territorial; 
para cuyo actó se encarece de órden de S. S. la asistencia á los 
acreedores con el fin de evitar que por la falla de los mismos 
no se pueda celebrar la junta, causándose con ello mayores gas
tos que redundarán en su perjuicio.

El Escribano actuario, José María-Castells. X—4579

CORTES CONSTITUYEM'ES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r. D. N ic o l á s  Ma r ía  R iv e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Junio 
de 4869.

A bierta á la una y media, y leida el acta de la ante
rio r po r ei Sr. Secretario Llano y P é rs i, fue aprobada.

Lias Cortes quedaron enteradas de que el Sr. De Blas 
no podí a aéis'tir á la 'sesión por ¿aliarse enfermo,

Díóse cuen ta , y las Córtes quedaron enteradas, de 
una  comunicación del Presidente del Poder Ejecutivo 
participando- haber expedido el decreto sobre prom ul
gación de la Constitución del Estado.

‘ Se leyó la siguiente proposición de ley, autorizada 
por las secciones:

«Artículo 4.° Se concede gracia de indulto de todas 
las penas á los sentenciados por los Tribunales civiles y 
m ilitares á las penas de presidio, prisión y confinamiento 
m enores, y a los demás que lo hayan sido por los deli
tos inferiores comprendidos en ía escaía del art. 24 del 
Código penal.

Art. 2.° Se concede la rebaja de una tercera parte 
del tiempo dé la éondená á los que hayan sido sen ten - 
iiájd^á^dr'tíelHoS que merezcan penas superiores á las 
clé‘ presidio/prisión y confinamiento menores. 

~ iA ítr$ .®  E stán comprendidos en esta gracia de in 
du lto ’, tántq  los que hayan sido sentenciados como los 
fqué defeán serlo por teñfer causa péndiente á la publica
ción de esta ley.

‘ A rt. 4;® P a ra  que pueda hacerse la aplicación de esta 
g racia se requiere: •

¿ ! L° Que los reos-condenados ó que tengan causa pen
diente estén cumpliendo condéna ó á disposición de los 
Tribunales de justicia.

2.® Que no sean reincidentes.
. 3.° Que en la últim a sentencia no hayan sido con
denados por m ás de un delito.

Art. 5.® La gracia que se concede en esta ley se en
tenderá n o . otorgada desde el mom ento que el indultado 
incurre en ulterior reincidencia.

Art. 6.° Los Gobernadores de provincia, oyendo & 
los. Jefes f¡j.e los establecimientos penales, y con (estimo^ 
m pde  la$ ¿o jas ó testim onios de condenas, ¿a rá iypor 
gí mismos, y bajo su resrótísabilidad, la aplicación ¿e 1$ 
gracia qqg en £§ta jey ge m enciona 4 los pepados que 
exfgfan qp !°s és^¿!eci)^ign);0s de sus territorios y á íó^ 
rep§‘remátpdos.

A rt. 7!.°l' ‘Los Tribunales éiyiles y m ilitares, pl pro- 
núnbiaj: sus faljqs por^li$Ógí q u e 'sé  ¿áy an  cometido 
¿asta  el ¿ía de la  publicación de está ley y cuyas cau
sas se hallen pendientes , harán  asimismo la aplicación 
de esta gracia de indulto.»

.«Palacio de las Cortes 26 de M ayode4869.=Lorenzo 
Rubio C aparrós.=Joaquin  Bueno.=  Francisco Salme
rón y A lonso .=  Luis Rodríguez S eoane.=Joaquin  B a- 
ñ on .= José  Gallego D iaz—Eugenio García Ruiz.»

El Sr. r u b i o í  c a p a r r o s : Sres. Diputados, se tra ta  
en esta proposición de solemnizar el hecho más majes
tuoso que después de verificada la revolución ha tenido 
lugar entre nosotros, llevando el consuelo á num erosas 
familias que esperan la gracia del indulto que aquí se 
propone con la ansiedad que es natural.

A  los condenados á prisión, presidio y confinamiento 
menores se tra ta  de librarlos completam ente de la pena, 
haciendo de este modo un beneficio á individuos con
denados tal vez con alguna severidad por un Código 
que puede calificarse de duro, y juzgados con una regla 
eomó la 45 de la ley provisional para la aplicación de 
ese mismo Código, que puede dar lugar á diversas apre
ciaciones. Si en estos casos rigiera la ley de Partida, que 
exigia una prueba tan clara como la luz del dia, en cuyo 
caso podría decirse que era evidente el delito, aún .ca
bria alguna duda acerca de si debería ó no ser tan am 
plio este indulto ; pero no hay lugar á ello cuando te
nemos esa regla 45, que no exige esa clase de prueba; 
de m anera que no pedimos se in>ga ninguna cosa de tal 
m anera injustificada que las Córtes no puedan tom ar 
en consideración, m ucho más si se atiende á que sólo 
se tra ta  de delitos pequeños.

En los delitos mayores de que se habla tam bién en 
la proposición ya no se rebaja más que la tercera parte 
d e ja  condena, lo que tampoco puede causar extruñeza 
si se atiende á la desproporción que eñ ciertos delitos 
existe entre ellos y las penas.

Esta proposición tiene sus excepciones, pues por ella 
quedan exceptuados los prófugos, los que son condena
dos por dos diferentes delitos y los reincidentes; porque 
queriéndose dar esa gracia al desventurado que ha po
dido delinquir tal vez sin querer, no parece oportuno 
darla ai que se puede considerar habituado á la delin
cuencia.

Debo llam ar la atención sobre lo que se propone 
respecto á los que comprendidos en e\ indulto vuelvan 
á delinquir, disponiendo quede sin efecto para ellos, 
pues esto lleva hasta un fin moral, haciendo entender 
que si no abandonan el camino del crim en será - inefi
caz la gracia que se les concede. Estas son las excep
ciones que generalm ente se hacen en todos los indultos 
que se dan, y que se ha creido deber consignar en la 
proposición de que se tra ta . '

La concesión de esta gracia es popular y se halla  
apoyada hasta por la tradición, pues siempre que h a  
habido algún acontecim iento notable ha sido solemni
zado por medio de indultos, y ningún suceso más g ran 
de que la prom ulgación de la ley fundam ental que aca
ba de hacer la Asamblea Constituyente.

Creo, pues, que el Gobierno no se opondrá, á esto, 
que está conforme con las prácticas que siempre se han 
seguido en ocasiones solemnes, y que no puede produ
cir n inguna dificultad cuando, como decía el Sr. Gene
ral Prim , la tranquilidad está asegurada. Ruego , pues, 
á ia Cámara se sirva adm itir la proposición que acabo de 
apoyar.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : El Gobierno estaba y 
sigue estando dispuesto á conceder el máxim um  de Jas 
gracias posibles á los  ̂ desventurados de que se ha ocu
pado S. S; , según es costumbre cuando tienen lugar 
acontecimientos solemnes; pero no puede hacerlo con la, 
extensión que se propone. Si hubiéram os de hacer aquí 
la estadística de los delitos de que se tra ta  y de los cri
minales que habrían de salir de las prisiones aceptando 
lo que en la proposición se dice, el mismo Sr. Rubio Ca
parros se arrepentiría de ello.

P or lo que hace á la dureza de la legislación penal 
de que hablaba S. S., y á la aplicación de la regla 45, 
yo no puedo ménos de decir que si bien el Código pe
nal tiene sus defectos y en él tendrá que hacerse alguna 
reforma, no puede dársele esa calificación que de él ha 
hecho el Sr.^Rubio Caparros. Se resiente , como es n a
tural, de la época en que se hizo , y hay cierta dureza 
en determinados delitos; pero en general no adolece 
de esa falta.

Respecto á la  regla 45, no puede ménos de recono
cerse que es necesaria, porque cuando no hay una prue
ba clara y no se quiere la im punidad del delito por los 
malos resultados que esto podría producir, hay que bus
car un térm ino medio que salve la dificultad.

Dicho esto, y sin en tra r en más consideraciones que 
juzgo no son del caso, yo suplicaria al Sr. Rubio Cá*- 
parrós que, si tiene confianza en el Gobierno, como creo 
deberá tenerla, re tire la  proposición, pues el indulto se 
dará en todo lo que sea posible.

P or lo dem ás, si insiste en ella, la Cámara puede 
adm itirla; pasará á las secciones para que nom bren la 
comisión, en cuyo caso el Gobierno tendrá algo que de
cir sobre eso; si bien es preciso que S. S. tenga en 
cuenta que por este medio se re tardará  más lo que S. S. 
y los demás firm antes se proponen.

El Sr. r u b i o  c a p a r r o s : He oido con sumo gusto 
las satisfactorias explicaciones que hadado  el Sr. Minis
tro de Fom entó; pero no puedo ménos de insistir en 
que hay muchos delitos que son castigados por el Códi
go con dureza, y en este caso se encuentra el que pue
de cometer el padre de familia que, rom piendo un cris
tal , por ejemplo , de n o ch e , coge cuatro panes para lle 
var á sus hijos, pues se'le im pone la pena de¡ seis años. 
También con arreglo al Código penal se advierte la 'd es
proporción que hay entre el qué vaya á casa ajena y 
tome algo y se lo com a, que no encontrándole nada se 
le pena con cinco dias de c á rce l, y el que prefiriendo 
llevarlo á su hijos se expone á u na  pena mucho mayor. 
Pues bien : yo deseo que todos esos individuos puedan 
disfrutar de la gracia llevando ese consuelo á sus fa
milias.

De todos modos , habiendo de ser más breve que el 
Gobierno proponga la medida , y hallándose dispuesto á 
hacerlo así, retiro  la proposición, si bien rogándole que 
lo haga cuanto án tes , pues el momento no puede ser 
m ás oportuno para ello.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Doy gracias al señor 
Rubio Caparrós por haber retirado su proposición, de
biendo m anifestarle que la medida que desea no se hará  
esperar mucho tiempo.

Respecto á los condenados por ese género de delitos 
de que S. S. ha hablado, puedo decirle que cuantos se 
ha sabido que se hallaban en ese caso.han sido indulta
dos ya á esta fecha, si bien no son tantos como puede 
parecer á S. S . , porque siempre en esos casos concurre 
alguna circunstancia que, ó exime de lapena, ó hace que 
el asunto pase á ser objeto de un juicio de faltas.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos): Queda retirada 
la proposición.

Se dió segunda lectura de o tra , autorizada por las 
secciones, que decia a s í:

« A rtículo único. Se declaran v igentes, y se cum 
plirán desde la prom ulgación de esta ley en lo que se 
refiere al ejercicio de loS derechos políticos consignados 
en la Constitución, el art. 499, caso 4.°; el art. 208 y el 
artículo 296, caso 2.° del proyecto de libro 4.° del Códi
go civil, presentado por el Sr. Ministro de Gracia y Ju s
ticia á los 49 de Mayo último.»

«Palacio de las Córtes 6 de Junio de 4869.=Gon^alo 
Serraclara.— Pedro J. Moreno.=* Santiago Soler.—Juan 
T u ta u .= J u a n  Pablo S # le r .=  Francisco Suñer y Capde- 
v ila .=  Fernando G arrido .»

El Sr. s e r r a c l a r a : Sres. D iputados, voy á de
m ostrar en breves palabras que no puede haber dificul
tad a ¡f  U.na en aceptar la proposición que tengo el honor 
de apoyar, pues e£ e^ a no se tra ta  *nás fiúe de P°ner 
en vigor ló más pronto posiíi!? »»» Psrte  del Código ci
vil, que viene á cum plir algunos de ios preceptos cons^ 
titucionales.

Cuando se discutía la ley fundam ental y se debatía 
sobre los derechos individuales se trató de la edad que 
debería adoptarse como m ínim um  para tener el dere
cho de sufragio, que se hallaba cercenado con arreglo 
¿ una disposición antigua que m arcaba la edad de 25 
años para en tra r en el pleno goce, de los derechos civi
les. Diferentes veces se habia suscitado esta cuestión, y 
el Sr. Ministro de la Gobernación decia que necesitan
do el Código civil grandes reformas para ponerlo en a r
monía con la nueva ley fu n d am en ta l, no habia creído 
hallarse en el caso de modificarlo en ese punto aislada
m e n te , sino más bien esperar á que la reform a se h i
ciese de un modo qompleto y armónico en todo Jp que 
fuera necesario. ^

Hemos pasado así; pero en cuanto se votó el artícu
lo 33 se creyó llegado el momento de dar solución á 
ciertas cuestiones, toda vez que ya se encontraban con
signados los derechos individuales y la forma de Gobier
no, y se presentó el libro 4.° del Código civil redactado 
con arreglo á las promesas q uqse  habian hecho y a los 
preceptos sancionados en la Constitución.

Hoy ya se declara en él la m ayor edad á los 21 años, 
siendo esta bastante para quedár emancipados de la pa
tria  potestad, y cesando por consiguiente también la 
tutela; pero concurre''áquí la  circunstancia de que ha
biéndome parecido’ oir que pasara á una comisión es
pecial, he venido á averiguar después que el acuerdo 
fué que pasara á la comisión de legislación. Como esta 
se halla m uy sobrecargada de trabajo, y siendo el Có
digo civil un asunto de sum a im portancia que merece 
detenido exaifién, es m uy posible ño pueda fiegar á ser 
discutido hasta el próximo invierno, en cuyo^ casó Ja 
qleccion de las Diputaciones provinciales vendrá á f a 
cerse por el mismo sistema que hemos hecho las demás; 
y esto sería muy.sensible cuando ya tenemos consigna
do en el Código civil que la m ayor edad sea á los 24 
años. > . .

Dicho esto , yo creo que la proposición de que me 
ocupo, en la que nada se tra ta  de alterar, lim itándose 
únicam ente á la aplicación de la parte del Código que se 
relaciona con la política en un plazo breve, no debe 
p a sa rá  la comisión de legislación, porque entonces nada 
se habría adelantado, sino que debe ir á una comisión 
especial que, ocupándose exclusivam ente de ella, dé el 
oportuno dictámen con la prontitud que en este punto 
se hace indispensable. Por ló tanto, ruego á la Cám ara 
se sirva adm itir la proposición, acordando pase á una 
comisión especial.

El Sr. Ministro de la* G O B E R N A C IO N : Convengo 
con el Sr. Serraclara en que, tratándose aquí sólo de los 
derechos políticos, no debe ir lo que propone S. S. á la 
comisión de legislación, sino más bien á la nom bra
da para entender en la ley electoral, pues lo que se con
signa en la proposición no viene á ser en todo caso más 
que un articulo de esa ley. Puede por lo tanto tom arse 
en consideración , acordándose pase á la comisión en
cargada de la ley electoral.

El Sr. S E R R A C L A R A : No sólo me parece im proce
dente que la proposición pueda pasar á la comisión que 
he indicado, sino que creo vendría á invu lnerar los 
trapajos que tiene que hacer; pero el que yaya á en
cargada dé la ley electoral me parece que tam bién ven
dría á«producir el mismo resultado de d ilatar la adap
ción de esa m edida, que no podría ser aplicable á la 
elección de las Diputaciones provinciales.

Él Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No puedo 
estar conforme con las apreciaciones del Sr. Serraclara 
respecto á la aplicación del sufragio en. la form a que 
dice S. S. para Ja elección de las D iputaciones con la 
urgencia que se dice; pues ¿aliándose ya elegidos ios 
A yuntam ientos y los Diputados á Córtes de Ja m anera 
que lo han sido, lo más natural es que las Diputaciones 
sean elegidas del mismo modo; y aun hay que tener en 
cuenta  que podría llegar el caso de procederse á la elec
ción de un A yuntam iento, de lo que resu ltarla  qüe to
dos serian producto del anterior sufragio, y este sólo 
con el nuevo , ampliando el derecho á los que habian 
cumplido 24 años.

Lo que encuentro más acertado es que lo que falte 
que hacer se haga con arreglo al sistem a vigente hoy, 
y cuando haya que variar la Adm inistración hacer uso 
del sistem a nuevo. A sí, pues, creo lo m ás conveniente 
qué pase á la comisión de ley electoral lo que S. S. pro
pone para que se haga de una vez lo que tiene relación 
con las elecciones, y no á retazos, como sucedería de 
pasar á úna comisión especial.

El Sr. s e r r a c l a r a ;  Yo no encuentro esa difi
cultad que S. S. dice: lo que comprendo es que acep
tando lo que indica S. 8. siempre vendrem os á estar lo 
mismo, puesto que por algo se ha de princip iar, y sean 
los A yuntam ientos, las Diputaciones ó Diputados á 
Cortes los que se elijan prim ero , los demás lo habrán 
sido con arreglo al otro sistem a , y hasta  que todas las 
elecciones.se verifiquen habrá esa diferencia; de modo 
que si no queremos pasar por ese inconveniente lo ire
mos dejando hasta las kalendas griegas. E s , pues, pre
ciso adoptar esa medida cuanto á n te s , cumpliendo al 
país lo ofrecido, sin hacerle esperar tanto tiempo lo que 
tiene derecho á exigir; y para esto el mejor medio que 
encuentro es el que he indicado. .

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Hay un me
dio fác ild e  que se obtenga el resoltado que desea S. S., 
y este és el dé recom endar á la comisión que ha de dar 
dictám en Sobre la ley electoral que presente sus traba
jos cuanto ántes, lo que ciertam ente hará sin necesidad 
de excitación alguna.

Leida lá proposición por segunda vez, y prévia la 
oportuna pregunta, fué tom ada en consideración, acor
dándose pasara á la comisión que entiende en la ley 
electoral.

Se leyó la siguiente proposición autorizada por las 
secciones:

«Las Cortes Constituyentes nom bran R egente del 
reino, con tratam iento de Alteza, al Presidente del P o
der Ejecutivo D. Francisco Serrano y Dominguez , con 
todas las atribuciones que la Constitución concede á la 
R e g e n c ia ,  ménos la de sancionar las leyes, suspender y 
disolver las Córtes m iéntras estas conserven el carácter 
de Constituyentes.» . .

«Palacio de las Córtes 7 de Junio de 4869.=®Si de 
01ózaga.=A ntonio de los Rios Rosas. == Pascual Ma- 
dóz.—C nstino M aFtos.=M anuel B ecerra.—Pedro Ma
ta.— Manuel Silvela.» = -f ;

El Sr. O L Ó Z A G A : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Olózaga tiene la pala

bra para apoyar la proposición qué acaba de lee rse /
El Sr. O L Ó Z A G A : El reglam ento quiere qué se 

apoyen las proposiciones por uno de los autores que las 
firm an, y por cumplir este precepto del reglam ento voy 
á decir algunas palabras. Estoy persuadido de que nó 
se necesitan m uchas para que las Córtes se dignen to
m ar en consideración esta proposición; porque hay pro
posiciones que no se puede decir dé quién nacen , que 
están en el ánimo de todos , que se consideran cómo el 
remedio único de una situación grave. El patriotismo* 
para aquellos que lo sienten la tir fuertem ente en su pe
chó, es una especie de re lig ión : tiene, por consiguiente, 
su revelación; y sólo siendo u n á  especie de revelación* 
un sentim iento d é la  necesidad, de la conveniencia de 
una medida de esta especie, és como ha podido” suceder 
qué tantos Sres. Diputados de tan diversas procedéñ- 
cias hayan convenido generalm ente en la necesidad 
absoluta de la proposición que brevem ente voy á apoyar.

Se ha promulgado la Constitución d e rE s ta d ó , y se 
ha  prom ulgado en medio de ’las-m anifestaciones de la 
satisfacción popular y con el órden más perfecto, que 
tanto honra al ilustre vecindario de la capital de Espa
ña como á sus dignas Autoridades.

Se ha promulgado lo mismo en toda E spaña; es ge
neral la satisfacción de todos al ver constituido el país, 
al ver enarboladá ya por todos lá bandera nacional, al 
oir el grito á que han de unirse todos los am antes de la 
revolución, estableciéndose, ó más bien conservándose 
en España la Monarquía, aunque con caracteres distin
tos de como la hemos conocido. ■

Es, pues, absolutam ente preciso; es de la m ayor u r
gencia que veamos en la forma posible aparecer la se
ñal de la M onarquía: esta institución, á la que se han 
debido en tiempos los más difíciles la unidad y ei p ro 
greso, que de otro modo habriam sido imposibles en la 
división de las clases, en la aglomeración de la propie
dad, en las tendencias individuales. E sta institución tie
ne por carácter esencial la perpetuidad; no puede des
aparecer un solo instante; ha de tener necesariam ente 
su representación fija y constante, como todos los em
blemas de todas las sociedades libres y de todos los 
pueblos cultos: representación de la democracia de V[z~ 
caya es el histórico árbol de G uernica, y para su per
petuidad tiene siempre otro que le reem place; no ha
biendo más diferencia entre ese emblema y el que nos
otros tenem os necesidad de levantar inm ediatam ente 
sino que en vez de reem plazar con e lú rbol que va cre
ciendo el árbol que ha de desaparecer, aquí tenem os 
que p lantar provisionalmente uno, m iéntras trasplanta
mos otro á cuya sombra benéfica se abriguen todas las 
libertades de España y todos los derechos que la Cons
titución consigna.

No puede hallarse nunca un  Estado m onárquico, sea 
tan libre como lo es la España hoy, sea ménos libre, 
sin «la representación de la Monarquía;» y como por 
ahora, señores, no podemos pensar én la elección de un 
M onarca, es claro que necesitamos establecer una R e
gencia.

P or muchos se considera como un mal m uy grave 
el que la nación no se halle en el caso de designar aho
ra el Monarca, y yo no niego, que eso pueda tener sus 
incon7?nientes; Pero, me felicito cordialm ente de la m a
nera con que iu 1Qaĉ 01} española ha hecho su revolu
ción. Por regla general, dinastías se empujan unas 
á otras: los pretendientes reúnen 001* fiue com
batir las que sostienen á la dinastía que es impó^Ü.laL Y 
si vencen, reemplazan inm ediatam ente los pretendientes 
á los Monarcas caídos. La cosa entonces es fácil, es sen
cilla, es pronta; la revolución concluye en el momento 
en que la dinastía cae; pero España tendrá la gloria de 
que no ha debido al empuje, de que no ha debido al 
valor, de que no ha debido á los hechos de arm as de 
n ingún pretendiente, el haber derrocado una dinastía 
que se habia hecho’incompatible con ei régimen liberal 
con las ideas de p rpgreso , con las  ̂necesidades del país' 
y hasta con su h o n ra , como se dijo elocuentem ente en 
el principio de la revolucioji. .E ^o deja á las dinastías 
caídas privadas de todo apoyo, sin que deban a lan p a r á 
nádie las combinaciones naturales cíe aquellos que se 
resisten á creer que ha llegado’el dia qué en vano se les 
habia anunciado tantas veces.

No deberá, pues, la nación española á un preten

diente popular, á un  pretendiente que se ponga á la ca
beza de una revolución, el haber an iqu ilado , el haber 
concluido para siempre con la dinastía e^ trán jera  que 
por siglo y medio ha pesado sobre el país. : # ^

Y tfn ta  g lo r ia , señ o res, bien merece sacrificios d^ 
los impacientes por el estado actual de cosas; y ló^.quev 
tem a¿  sus consecuencias, debeu .encontrar fipa coi^jppn- 
saciuh la más digna que pueda ^ncpptrarsé én 1<$ ¿ e -  
’ctios -¿Le' esta'nííé^oñ, 'que-no há hépesitadfi'fie apoyos in -

t'esfidos párá constituirse á sí fifisma, ni para p.pder 
ce* la eleccípfi con lá ábsoljufij |¿¿ertad ;cpn  que debe 
cerse cuando’¿egue ese dia.
Pero m iéntrás tanto reemplacemos in terinaipen te  

entre la dinastía que pasó y la dinastía que la nación 
elija la forma que la Constitución ha consignado, y sa 
tisfagamos la necesidad del momento, que es im periosa.

Habiendo, pues, de constituir una Regencia, la ún i
ca cuestión que podría ofrecerse y presentarse como m o
tivo de duda entre los que están convencidos de esta 
gran  necesidad qra la del fiúmepo de los que ¿abian  de 
componerla. Yo no tengo ?que decir que he sido siem 
pre partidario de la unidad; tuve ocasiou de demos
trarlo  en 484Ü, y Ja opinipñ entonces estaba algo ex tra 
viada. Habia m uchos , m uchísim os y m uy respetables 
representantes de la nación , quq opinaban por la R e 
gencia múltiple; pero hubieron de convencerse, y el re 
sultado es que prevaleció ía unidad.

A las razones que no son de este páso, y que proba
blem ente habrán  de aducirse en la discusión de esta 
proposición, y por eso las omito ahora com pletam ente, 
hay que agregar una que para nosotros tiene m ucha 
fuerza: una  razón de circunstancias m u y  poderosa. La 
Regencia múltiple tenia ahora el inconveniente de per
petuar con la representación de diversas fracciones 
cierta división que se quisiera encontrar en ella; y si no 
ía perpetuaba, al menos le daba un estado tai que hacia 
imposible que se am algam aran, que se fundieran é iden
tificaran como es preciso que se identifiquen. Y sip de
cir por ahora, más de esto, paso á exam inar brevísim a- 
m ente una dificultad que ¿ub iera  sido de m ucha m onta 
si ia Constitución no la hubiese previsto.

¿Qué atribuciones concederem os'a la R egencia? L a 
Constitución dice que las m ism as, absolutam ente las 
mismas que al Monarca; y lo dice por u n a  razón m uy 
sencilla. ¿Se le dan al Monarca por su m ayor dignidad 
atribuciones de n inguna especie? No: np  se le dan más 
que aquellas que las Cortes no pueden ejercer fácil
mente. Y pues que se dan porque así lo exige ia divi
sión de los poderes; pues que se le dan porque eso cor
responde al Poder Ejecutivo, la Constitución ha  resuel
to, sin oposición a lg u n a , que las m ism as, absolutam en
te las m ism as se le den á la Regencia.

Hay una dificultad nacida también de las c ircuns
tancias, para que estas sean tan absolutas como son.en 
tiempos norm ales las atribuciones del M onarca, y es 
que hay unas Córtes C onstituyentes que son las que 
van á elegir la R eg en c ia ; y es claro que quedan las 
Cortes C onstituyentes con toda su soberanía; que sólo 
ellas pueden suspender sus sesiones, y que sólo ellas pue
den decidir en  qué dia será conveniente el que pierdan 
su carácter de C onstituyentes ó que se disuelvan, porque 
esos dos modos tienen Jas Córtes C onstituyentes para 
term inar su carácter ó su misión. No es preciso que se 
disuelvan absolutam ente ; no es preciso que dejen de 
existir; puede un dia convenir que queden como Cortes 
ordinarias , y eso ellas y sólo ellas pueden determ i
narlo .

P or consiguiente, al designar la Regencia, al hab lar 
de sus a tribuciones, era conveniente, aunque no fuese 
necesario ,;añad ir que tendrá las atribuciones del Mo
narca, menos la de sancionar las leyes, porque ta s  Cor
tes Constituyentes decretan y sancionan sus propias le
yes; ménos-la de suspender sus sesiones, y ménos la de 
disolverlas, m iéntras las Córtes acuerden conservar su 
carácter de Constituyentes. Á tan sencillos térm inos está 
reducida la proposición. . , ’

No hago m ención de una circunstancia casi insigni
ficante, pero que es de costum bre, y que.debe conser
varse , cual es el tratam iento que siem pre se concede á 
la Regencia., E l h a b la r , Señores, de la  persona á quien 
en ánim o de tantos Sres. Diputados y en la op.inion p ú 
blica, sj yo no lo in terpre to  m al, corresponde en esta 
circunstancia la Regencia , seria im propio de este lugar, 
y m ás impropio todavía de quien se honra con la am is
tad de esa persona. .

Pero vsu carác ter, su posición, los servicios que ha  
hecho á la revo lución , la confianza que ha merecido á 
estas Cortes declarándole P residente del Poder E jecu ti
vo y delegado para constitu ir este, hacen que yo no 
deba hablar absolutam ente nada para esperar que se 
concederá en la form a que la Constitución exige esa 
confianza con que las Córtes le honrarán . Yo no tengo 
que pedir, me parece que no tengo que rogar á los seño
res Diputados que tom en en consideración una idea que 
es tanto suya como mia. Yo no he sido más que ecq fiel 
de sus sentim ientos. P or esa razón confio en  que las 
Córtes tom arán en consideración esta proposición , qjie 
no necesita de m ás apoyo para  que la hom»en de esa 
m anera. ' !

Consultada la Cámara, se tomó en consideración la 
proposición, abordándose que pasara á las secciones.para 
el nom bram iento de comisión.’

El-Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia. C ontinúa la 
interpelación pendiente sobre el bando del G obernador 
de Lérida. .

E l Sr. L lorens tiene la palabra para rectificar.
El Sr. L L O R E N S : Voy á hacerlo brevem ente res

pecto á dos conceptos equivocados que me Jba atribuido 
el Sr. M inistro de la Gobernación.

Dijo S. S. que yo habia m altratado, al partido pro
gresista. Nada más léjos de mi á n im o : yo me limité a 
hacer su historia, lam entándom e de algunos de sus ac
tos, sin dirigirle acusación a lguna, porque com prendo 
que cuando los partidos, lo mismo que los hom bres, to 
m an de buena fe un  camino porque lo creen el m ás 
conveniente para llegar á sus fines, no hacen traición á 
sus principios ni á nádie, por m ás que, como dije y sos
tengo, el partido progresista con su conducta poco p re 
visora se hq enajenadlo en el poder las sim patías del 
pueblo, habiendo contribuido no poco con sus errores al 
rápido desarrollo del partido republicano.

En cuanto á  que yo he pertenecido al partido p ro 
gresista hasta  ah o ra , sólo diré .que S. S. está equivoca
do. Ya en el año 48 fui procesado como republicano , y 
á las Córtes del año 54 vine figurando en las filas de la 
dem ocracia; y aunque es verdad que con los progresis
tas he vivido y conspirado en la desgracia, ha sido con- 
siderándóle como herm ano, pues ¿asta  ahora rio ha h a 
bido diferencias prácticas en tre  unos y otros con m oti
vo de la fórm ula de la república.

El Sr. g a s t e j o n  (D. Pedro): Dijo el Sr. M inistro 
de la Gobernación qué habia dejado en pié sin rectifi
car el más fuerte argum ento de S. S., y debo satisfacer 
su deseo, haciéndolo ahora en breves palabras. A seguró 
S. S. que habíamos hecho triun fa r los candidatos de 
nuestro partido por medios como el que S. S. c itó , re 
cordando lo que suponía ocurrido en el distrito de 
T rem p, en qué los voluntarios de la libertad iban por 
los pueblos arm ados de republicanos federales impo~ 
niendo á los e lec to res; y luego añadió tam bién á . S. 
que desde ántes de las elecciones, en las calles de las po
blaciones habia un fuego tan vivo y continuado, que los 
m onárquicos, alarmados, tenían que abandonar sus casas 
y retirarse de los puntos de su residencia. Señores lo 
de los voluntarios arm ados de republicanos federales ni 
de nada es com pletam ente in ex ac to : ni esa ni n in°,una 
otra violencia se ha cometido contra los m onárquicos 
de ia provincia de L é r id a ; pero m ucho  ménos en la 
Cenca de T rem p, que es una de las comarcas más libe
rales de E sp a ñ a , donde los republicanos hemos sido le
gítim am ente elegidos cási por unanim idad, por m ás 
de 46.000. votos contra mil y tan tos de nuestros ad 
versarios políticos. Así lo dem uestran las actas de la 
circunscripción , contra las cuales no se ’ha hecho p ro 
testa alguna.

Respecto al retraim iento de los partidos liberales 
en ningún punto de España se observó , cuando esa 
determ inación fué aco rd ad a , con tan ta  escrupulosidad 
como en la provincia dé L érida , pues en los tfes p a rti
dos judiciales que forman cási la m itad de la c ircuns
cripción de la Seo de Urgel ni siquiera se constituyeron 
las mesas.

Que hemos venido apoyados por los carlistas. E s 
posible que nos hayan votado algunos carlistas, como 
nos han votado m uchísimos progresistas, créaío S S 
y de estos sufragios estam os tan orgullosos como de los 
de nuestros amigos. P or lo d em ás , el apoyo de los car- 
hstas para quien principalm ente ha sido es para  los 
candidatos monárquicos protegidos por el Sr. M inistro 
de la Gobernación, •

«•! Sr, BENAVEMT: E l Sr. Sagasta quiso ayer d e -  
fender la frase «falsas predicaciones» con que el Go 
bernador de Lérida califica SB su bando la propaganda 
de los republicanos; y como mis compauSfOs no se han 
ocupado de este punto, voy yo á decir lo que eran esas 
predicaciones, E n Lérida se decia: «¡Abajo las quintasl 
jAbaio los consum os y la capitación;» Y se proclam aba 
la necesidad de grandes econom ías, las cuales asegurá
bamos que no-podian hacerse por un Gobierno m onár- 
quiqq; siendo gor lo tanto precisp, si to^o eso se queria, 
favorecer el triunfó de la candidatura  republicaha.

Ya habéis* Visto después etí ése presupúesto^de 3.000 
millones que os han presentado si era fundado el pro
nostico de nuestros amigos. Tam bién se pedia en esas 
predicaciones justicia, qué en m uchas épocas.ha sufrido 
notables eclipses en 'n u e s tro  país. De m anera que yo

confieso que si hubiera  tenido que predicar habria di
cho lo mismo.

P or lo demás , yo he pertenecido 25 años al partido 
progresista, y he prestado los servicios que he podido, 
no escaseando nunca sacrificios por la libertad; pero he 
sido progresista de los más avanzados, porque siempre 
¿e profesado los principios dem ocráticos. Ahora estoy 
én tre  los republicanos, porque he creido que ha  llegado 
ya el tiempo de poner en práctica las ideas que han sido 
él sueño de toda mi vida.

E n cuanto á la provincia de L érida, si el Gobernador 
ha temido desórdenes, ha sido un tem or no justificado; 
pues ni ios ha habido ni ios habrá, por la sencilla razón 
de que cuando uno quiere^ dos no r iñ e n , toda vez que 
allí se conoce m uy bíeri Ta“idéa ctela cañiaríTIá qúé~roaeá 
á la A utoridad ciyil, y es hasta cierto pun to  la promo
vedora de todos esos conflictos, y los republicano^ pp 
ésián por darla gusto.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. C astelar tiene la pala
bra para  rectificar.

Ei Sr. c a s t e l a r : P a ra  rectificar y para  alusiones, 
personales.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sin- em bargo, ruego á S. S. 
que se limite al objeto con que pide la palabra, pues este 
debate se va prolongando demasiado.

El Sr. c a s t e l a r : P rocu raré  hacerlo a s í , Sr. P re
sidente;. pero S. S. conocerá que la iinportar?cía <}e las 
alusiones exigen que V. S. me conceda alguna . la
titud . ’ ' ‘ v \

Él Sr. Ministro de la G obernación me dirigió ayer 
algunas alusiones que creo eran graves, y dejq£ la con
ciencia de S. S. si debo ó no contestarlas. Dirigió ade
m ás inculpaciones á la minoría, especialm entevá los Di
putados por L érida , y especialísim am ente a l Diputado 
que tiene ahora  íá  ho n ra  de dirig ir la  palabra á la$ 
Córtes. ; "

Empecem os por lo m ás insignificante, por lo que se 
refiere á mi hum ilde persona. S. S. pos dijo que r en ejl 
m ar de la revolución yo no habia vertido una sola gota 
de agua. Es verdad, yo lo proclam o; pero és porqúe c¿¿ 
reciendo de las altas dotes del .Sr. Sagasta , yo no pude 
prestar ios extraord inarios seryieios que el esclarecido 
talento de S. S; ]é ha perm itido p res ta r siempre. ' '

Tenia una plum a no ta n  bien cortada como la del 
Sr. Sagasta: tenia una  palabra no tan elocuente ni tan 
fácil com oda suya; pero plum a y pa lab ra , pobres como 
e ra n , á la revolución las consagré. Tenia una cátedra 
no tan  concurrida como la del Sr. Sagasta ; pero á la 
juven tud  que á ella iba propuraba enseñarle las ideas 
de la revolución. Tenia uú periódico no tan ilustre  como 
el de S. S . ; pero lo rom pí, y arrojé en su sim a toda mi 
foriuna y parte de la  fo rtuna dé mis am igos para lu
char frente á frente con aquel poder abominable qup 
nos envilecía y deshonraba á todos.

He seguido la revolución en sus cuatro  período^ <J¿ 
p reparación , de explosión, de reacción y dé  solución, 
en el últim o de los cuales estam os ahora. Yo pregunto 
á mis amigos si en alguno de esos períodos he sido el 
últim o en acudir á la cita ó el prim ero en retirarm e. 
E n 4856 estaba donde se hallaba el Sr. P residente de 
esta C ám ara, y contribuí á constru ir las barricadas que 
se levantaron alrededor de este recinto, y vi estallar las 
bombas que aquí cayeron. E n 4866 fui de los primerqs 
en acudir á. la cita ántes del alba y de los últim os en 
retira rm e. Si después de esto no he hecho nada por la 
revolución, lo dejo á la consideración de las Córtes. Lo 
que yo no he hecho jam ás es acudir en la hora de las 
recom pensas para  obtener E m bajadas ni Ministerios. Me 
considero suficientem ente recom pensado con el único 
título que me enorgullece, con poder llam arm e ciuda
dano de un pueblo libre.

P ero , Sres. D iputados, no quiero a tacar al Sr. Sa
gasta; deseo sólo defenderm e, y consideren las Córtes 
la sobriedad con que hem os tratado las cuestiones per*- 
sonales desde este sitio; sobriedad que ha sido procla
m ada por el P residen te  del Poder E jecutivo. Y el señor 
Sagasta, olvidándose de la a lta  im parcialidad que su 
puesto le impone, nos niega nuestros títulos : nuestros 
servicios; discute nuestras personas, obligándom e á ocu
parm e de la mia contra to ia mi voluntad  , puesto qué 
S. S. ha ido hasta  el punible extrem o de referir en ple
na Asamblea conversaciones privadas tenidas en el hó-* 
gar del destierro. ^Quién me había de decir que los la
m entos de la desesperación, que la hiel q u e |se  mezcla 
con el pan del destierro y que le  hace tan  am argo , ha-^ 
bia de arrojársem e al ro s tro , cuando en el seno de lá 
am istad y de la confianza ,me quejaba de los dolores 
morales q ú esu fria  a l  ver hundida la hon ra  y la liber
tad de mi patriar! . '

Sres. D iputados, los que tenem os cierto  carácter 
somos francos, y la desesperación en el destierro  que 
S. S. me echaba en cara, yo la escribí en .un folleto y 
en un periódico clandestino de ios que á la  sazón se 
publicaban en E spaña, porque nunca  oculto mis sentid 
mientos, y voy á perm itirm e leer á las Cortes esas pala
bras; (L epado .) «Es tan  fácil confundir el estado dé 
nuestro  ánim o con el estado del ánim o de los pueblos, < 
que á veces, en Jas horas de triste.desaliento, frecu en té  
sim as duran te  largo destierro, llegamos á creernos ol* 
vidados de todos: y reducidos á esperar la m uerte  en 
extran jero .süejo . F igúrasenos que la  patria, por euya 
libertad suspiram os, acepta la servidum bre con resigs 
nación, hasta  con placer. Medimos por nu estra  pacien* 
c ia in d iv id u a l la e terna paciencia de los pueblos, y por 
el rádio de nuestra  vida de un dia el largo rádio d a  ese 
inm enso círculo de la vida social que abraza todos los 
tiempos.» - •

«Sin embargo, añadía, si algún pueblo puede excep
tuarse de esta regia g enera l, si hay  alguno impaciente 
como los ind iv iduos, incansable en las conjuraciones, 
indócil á todo yugo , indóm ito en el seno de su esclavi
tud  , es el pueblo españo l, en todos tiempos dispuesto á 
in v en ta r nuevos recursos de com bate al dia siguiente 
de sus derro tas, como eterno  guerrillero .»JVea S. 8. 
cómo en la emigración tenia grandes esperanzas, naci
das de una  ley de n uestra  h is to ria , puesto qué en Es
paña nunca  ha  podido el Gobierno corrom per comple
tam ente al pueb lo , que ha  sabido en todos tiempos 
salvar su dignidad y fundar su libertad en las anchas 
bases de la. dem ocracia. ¡Cómo no habia yo de ten e r 
esperanzas!

Pero  decia S. S . : «Castelar queria irse á América;» 
y esta confidencia particu lar no tenia derecho de ñ in - 
guna,.especie para  traerla  á esta Cámara. No hay aquí 
un  solo jefe de fracción que en el seno de la confianza 
no me haya dicho á mí solo cómo piensa sobre cosas y 
personas; yo les conjuro á todos para que manifiesten si * 
de lo que me han  dicho en la intim idad del hogar he 
hecho yo a lguna vez arm a de combate. Poco podía de
cir S. S. de mí en esta cuestión cuando ha tenido^ qué 
apelar á esas arm as vedadas. Yo tenia proposiciones de 
A m érica que hubieran  hecho mi fortuna dándome uná 
gran  representación en países liberales, y la rechacé di
ciendo: «Prefiero verm e injuriado, maldecido p or aquér 
líos mismos que profesan la religión de mi patria, á yei^ 
me feliz y festejado donde no se abriga el alma de ésá 
patria  m ia , por la cual estoy dispuesto á sacrificarlo 
todo.» Véase cómo lo que el Sr. Sagasta ha qúetido 
lanzarm e ai rostro se vuelve en mi favor. ; ' - ’

Y aquí en tra  la cuestión de D. Fernando  dé Portu
gal. El Sr. Sagasta ( y yo invocaría aquí ei testimonio 
de m uchos individuos de la m ayoría) sabe que á Don 
F ernando  de Portugal, á quien cita como mi Rey, le ha
bía colocado yo en la genealogía de los Fernandos dé 
E spaña de esta m anera : á F ernando  !  se le tituJá él 
Magno; al segundo, ei de L eón; al tercero, el Santo; al 
cu a rto , el Em plazado; al qu in to , ei Católico; al séxto, 
el Pacífico; al sétim o , el Deseado, y  ahora vamos é te~ 
ner á Fernando  V III, el Imposible. Pero se me;dicé: 
«¿No se basaban en Fernandb  de Portugal algunas ne
gociaciones?» En prim er lugar debo decir que yo no entré 
nunca en ellas; y en segundo que esas negociaciones se 
basaban en lo siguiente: Había en el partido progresista 
una gran  división, que es pública. Una fracción de ese 
partido, á que ei Sr. Sagasta pertenecía, no estába'm u^ 
decidida á deponer la d inastía ; y ía que"lo 'estaba nóá 
decia: «¿Quieren los dem ócratas saber sl'esaótrá fr.acciqii 
del partido progresista desea lanzar á ” la Hinastíá? Pues 
preguntad la  por el candidato con que va á sustituir á Ja' 
actual.» Y constantem ente hacíamos esa p resun ta  á Lá 
Iberia , porque si nos presentaba, el Monarca fu turó erá 
claro que renunciaba al M onarca entonces reinante^

D educir de aqu í, de este recurso de táctica poljticai 
que nuestro  republicanism o tenia  que ver algo con el 
R ey D. Fernando  de P o rtu g a l, seria lo m i s m o  "que su
poner im paciencia realista en el Srl F iguérasjorque, el 
dia pasado, empleando un recurso análogo de táótioa 
política, se levantó á m anifestar que no podia promul
garse la Constitución porque aun no habiá Rey, ^

Además existia una consideración que pudo influí? 
en mi ánim o, cual era el ejemplo de Italia y dé Prusia; 
y nosotros decíam os; «Si el Rey de Portugal hace po? 
la revolución española lo que han hecho a q u e llo s  doá 
Reyes en sus respectivos países, sin dejar jam as olvida
do nuestro ideal, sin plegar nuestra bandera , no opon
drem os á esa M onarquía la resistencia que opondriamos 
á la que se levantase del seno mismo de la revolución J  
qqe po nos ¿ub ie ra  prestado ningún servicio.» Perd 
desde que nos convencimos de que D. FernandP. de 
Portugal no podía hacer esto nos dijim os: aquí mÓ ¿ay  
más solución qué nuestra  so lución ; no hay más bándera 
que nuestra  bandera: nosotros trabajárem os por nues
tra  cuenta, y trabajarem os por la república.

Hó aquí todo explicado lealméríte. Y extraño mucho 
que se olvide esto,’cuando el Sr. Sagasta debía saberlty 
Acababa de realizarse la caída del M inisterio O’Donnelfy



y llegaba el General Serrano á Bayona después de ha
ber pasado nosotros la frontera en conVpañia dé los t e 
nores Marios, Carlos Rubio y B ece rra .^  yo le dije e s tp  
palabras: «La dinastía los ha lanzado á V ds.: Vds. ten- ■ 
drán que lanzar á la dinastía.» El General Serrano me 
dijo, y lo repito aquí porque habiéndole manifestado 
particularmente que lo d iña en público, no me opuso 
ningún óbice: «Nosotros le debemos todavía grandes 
respetos; nosotros tenemos grandes deberes con la Mo
narquía, grandes sentim ientos de g ratitud ; pero si v ié
ramos que era incompatible com pletam ente, como Vds. 
dicen, esta dinastía con el sistema constitucional, la 
lanzaremos; pero no hay con qué sustituirla.» Y enton
ces le dije: «Hay la república; y [si V. empezara á tra 
bajar por ella, yo no tengo más que un voto, pero se lo 
ofrezo á V. para Presidente de esa República.» ¡Quién 
me habia de decir que dos añós más tarde el General 
Serrano habia de ser un verdadero Presidenté de Repú
blica, Jefe responsable y amovible de un poder repu
blicano !

Pero hay una reunión que no debia haber olvidado 
el Sr. Sagasta, porque asistió á ella á fines de Diciem
bre de 1866; y como quiera que en aquella reunión se 
dijese que el partido progresista estaba ya Unido para 
defenderla candidatura de D. Fernando de P ortugal, á 
quien llamé siempre D. Fernando el Im posible, se aña
dió: «Todos los liberales que hay aquí presantes acepta
rán esta candidatura.» El Sr. Martos se levantó enton
ces y dijo: «No: no todos los liberales que hay aquí 
presentes; hay uno que no está conforme con ésa solu
ción.» Acto continuo pedí yo la palabra y dije: «Ese soy 
yo: yo he sido republicano; continúo siéndolo, y seré 
siempre republicano, porque creo que la única solución 
posible va á ser la república.» Desde aquella época no 
volví á n inguna reunión progresista; me opuse á que mi 
partido asistiera á ellas, y cito el testimonio de los se
ñores Suñer y Tutau. Pues bien: cuando el Sr. Sagasta 
ha presenciado y sabe esto , dejo á la consideración de 
lasCórtes el decidir si tenia derecho á lanzarme tales 
acusaciones.

Pero hay más, Sres. D iputados:durante el tiempo de 
dos años que siguió á estos sucesos, uno de los señores 
Diputados de esta m ayoría, el Sr. D. Antonio Ramos 
Calderón, fué dos veces á verme; primero porque era 
un amigo á quien yo quería m ucho; después porque 
me traia noticias del Sr. P residente de esta C ám ara , á 
quien yo he estimado siem pre; y además porque me 
iba á hablar de la cuestión política; y le décia: *¿Qué 
solución piensa Rivero que debe darse á la revolución?»
Y el Sr. D. Antonio Ramos Calderón, y esto conviene 
saberse, porque honra á todos, me contestó: «El señor 
Rivero cree que con la revolución alcanzaremos él sufra
gio universal, la libertad de reunión, la libertad de aso
ciación, pero que no podremos llegar hasta la repúbli
ca. Esto cree firm em ente, atendida la situación del país; 
lo cree con gran convencim iento;» lo cual era induda
ble, como se ha visto después de lo que ha sucedido. Yo 
repliqué entonces al Sr. Ramos Ca derón, cuyo testi
monió invoco: «Siento en el alma no estar conforme en 
esta cuestión con el Sr. R iv e ro , porque creo lo contra
rio: creo que debemos empezar por proclamar la repú
blica.» No tenia, pues, el Sr. Sagasta derecho para lan
zarme esas acusaciones, cuya injusticia hubiera podido 
comprender sin más que informarse de sus propios am i
gos y refrescar su memoria.

Por otra parte , aquí tengo periódicos escritos en 
aquella época, uno que decia: «¡Abajo los B arbones, y 
vívala república democrática!» Y en este periódico, es
crito por mí, se decia lo siguiente sobre el Rey D. F er
nando de Portugal:

«No hablemos de los Reyes de Portugal. Hubo un 
día en que se les creyó capaces de im itar el ejemplo de 
Víctor M anuel, capaces de convertir el Portugal en el 
Piamonte de la Península ibérica. U na larga série de 
desengaños' ha venido á im posibilitar esa solución. P a
rece que han aguardado los Reyes de Portugal á que 
los liberales se hallaran fuera de la Península para es
trechar sus relaciones con la corte de España. Los ver
dugos que nos perseguían y nos asesinaban reciben 
cruces y distinciones de manos del Monarca redentor.
Los beatos que aplicaban las velas de Sor Patrocinio y 
del Nuncio á las hogueras de una inquisición moral 
son recibidos con palmas y agasajados por ese mismo 
Gobierno que deporta ó expulsará los defensores de la 
libertad en la Península. Isabel II fué á pasear sus san
grientas victorias por Lisboa; y esos Monarcas, propues
tos por algunos como salvadores, se constituyeron tor
pemente en cortesanos. Cuando el lev an tam ien toú l- 
timo parecían ellos también fugitivos en su viaje á 
Lisboa.»

P or consecuencia, no tenia el Sr. Sagasta derecho 
para suponer que yo era monárquico, ni mucho ménos 
manárquico de D. Fernando de Portugal.

Señores, no quiero insistir más sobre este punto: 
después de lo que he dicho le queda al Sr. Sagasta o á 
la Cámara alguna duda, á mí me queda el testimonio de 
mis sentim ientos y la tranquilidad de mi conciencia.

En cuanto á la cuestión que se debate, que es lo 
grave, yo digo una cosa al Sr. Sagasta, y es' que S. S. 
no ha podido defender al Gobernador de Lérida sino 
diciendo que tem ia grandes conmociones. Pues bien: el 
sistema preventivo está completamente juzgado y con
denado; y como quiera que S. S. haya hecho las decla
raciones que para nosotros pueden ser satisfactorias, yo 
le digo que con el sufragio universal, con los derechos 
de asociación y de reun ión , nosotros nos prometemos 
que dentro de poco la luz de nuestras ideas ha de bri
llar en el horizonte de España #

El Sr. R A iV to s  C A L D E R O N : El Sr. Castelar ha  in 
vocado mi testimonio; bastaría esto para que yo hubiera 
'dedecir algunas palabras, máxime hoy que tengo el 
sentimiento de no estar de acuerdo con el Sr. Castelar 
en la cuestión política. *

Yo no necesito decir que el Sr. Castelar ha sido 
siempre republicano: he tenido la honra, de estar á syi 
lado durante dos años en el periódico La Democracia, 
y puedo decir que aun cuando allí eramos demócratas, 
el Sr. Castelar defendió siempre la república; por cierto 
que el Sr. Carrascon y yo en nuestras conversaciones 
parciales le deciamos: «No debemos dar gran im portan
cia á la forma de Gobierno: ésperemos todo délos p r in 
cipios.» Pero no me detengo en esto.

El Sr. Castelar ha invocado mi testimonio en los 
viajes que hice á P a rís ; y puedo decir, señores, que es 
completamente exacto cuanto ha asegurado el Sr. Cas- 
telar La prim era vez que-tuve el gusto de verle me 
convencí de que se habia hecho más y más republicano, 
y que su viaje á Suiza le habia encariñado con la idea 
de la república federal. Esto lo tuve por una desgracia, 
y así se lo comuniqué á mi querido amigo el digno Pre- 
Bidente de esta Cámara. Cuando fui la segunda vez a 
ver al Sr. Castelar tuve hasta el encargo de convencerle
Y hacerle separar un tanto de esas idees, porque creía 
vo que era un peligro proclam ar la república federal en 
el momento en que la unión liberal entraba en la con
ciliación y en que se iba á derrocar la dinastía; y al se
ñor Castelar en su casa, creo que estando delante el se
ñor General P ie rra d , le dije: «En los momentos de 
acción, querido amigo* cuando no se hace, es m enester 
por lo ménos no crear conflictos; llegaremos á Madrid,
Y el dia en que lleguemos, todos expondremos nuestras 
ideas Miéntras tanto conste que el Sr. Rivero no está 
decidido por la forma republicana, porque lo que im 
porta es que triunfen nuestros principios, los principios 
de la dem ocracia, los cuales los llevaremos á las Górte^ 
Constituyentes y se someterán á su acuerdo.»

Esta es una manifestación que creía debía hacer, si
quiera no fuese más que por encontrarm e hoy en la 
m ayoría; y no tengo lazos íntimos en política, así como 
me unen los más estrechos de amistad con el Sr. Cas- 
telar.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Pido la pa
labra. c

El Sr. P R E S I D E N T E : La tiene V. b.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Señores, he 

de deiar vo á un lado la cuestión de Lérida, porque lle
vamos ya tres dias en este asunto, y no quiero que se 
diga que nos hemos convertido todos en aquel peregri- 
n o  personaje de una zarzuela de estos lem p o s: e‘ llP° 
de un Coronel que en todo, para todo y sohie todo ha
blaba de la batalla de Lérida. No seam os, pues, Coro
neles de la batalla de Lérida. r w p la r

Voy, pues, á lim ita r un contestación al Sr. Castelar, 
á quien han hecho al parecer más efecto mis pat abras 
de lo que yo esperaba; pero S. S. me ha de peim iti 
que no acepte como buenas ni como exactas has quie 
pronunciado respecto de la dureza con que yei trato a la 
minoría , y de las personalidades quo yo traigo a plaza.

Porque es peregrino, señores lo que aquí p asa : se 
levanta un Sr. Diputado de los bancos de enlrente ? 
dice que no hemos hecho nada, que hemos faltado a 
nuestros compromisos, que no hemos cumplido nues
tras palabras, que somos pequeños, que somos r a q u 
eos que somos microscópicos, que hemos desvirtuado 
la revolución, y que hemos creado una situación ni mas 
ni ménos como la que había áu tesde  la revolución, y a 
toda esto que se nos dice, y á la repetición un  día y 
otro dia de que hemos faltado a nuestras palabras, que 
hemos faltado á los compromisos contraídos, que hemos 
faltado á nuestros ju ram entos, que somos m m s n i  
ménos que como los Ministros anteriores, y ff e s o m o s  
pequeños, raquíticos y microscópicos, 
hemos de contestar con la sonrisa en l o s a b i o s y l a  
alegría en el alm a ; paes eso 110 puede ser, fci. U stela?. 
" Se nos ha dicho una y mil veces que nosotros no 

hablamos hecho nada, que los que se sientan en estos

toncos erar} pequeños y ínicípspópicos; y jjos lo decían 
personas, señores,1 que haTyiañ podido venir aquí por lo 
que habían hecho los que, según ellos ,'náda Lan podi
do hácer. ‘Por lo roénós han hecho lo bastante para que 
fuera posible que pudieran venjr aquí a ocqpar estos 
escañoq, en los cuales se consideran sin duda tan altos, 
tan grandes y tañ elevados, qué apénas llegan á distin
guir á los que desde su eleyadísima a ltu ra  nos ven tan 
pequeños. Y como no hay nada que exaspere tanto como 
la in ju stic ia , y cada cual tiene su sangre en las venas, 
cuando tanto se nos habla de que somos pequeños, ra
quíticos y microscópicos, forzosamente hemos de recor
dar á aquel pobre liliputiense que trasladado repentina
m ente y con los ojos vendados á un país desconocido 
para él, y en el que las gentes tenían la talla regular, y 
colocado sobre altísimo cam panario , t^l fué la alegría 
que le entró , tal su satisfacción, tan grandé su desva
necimiento al considerarse más alto , más grande, más 
elevado que los que al pié de la torre transitaban , que 
aí fin y al cabo se le fué lá cabeza y cayó desvanecido al 
suelo. ¡Y cuál fué su extrañeza, cuál fué sú asombro, 
cuando en vez de habersn estrellado contra el pavi
mento, se encontró sancTy'sálvo en los brazos de aque
llos á quienes desde tan  grande altura tqn pequeños 
consideraba! (Muestras de aprobación.)

Hágasenos justicia á posotros; guardémonos todos 
las consideraciones que nos debemos, y tengan los Seño
res Diputados de enfrente la seguridad de que en este 
banco río ha de faltar, no sólo la deferencia y la conside
ración que todos fnútuqmente nos debemos, porque, en 
ncedio de todo yo no he faltado nunca á las considera
ciones de compañerismo y a la dignidad y compostura 
que este sitio exige; sinq que no les faltaría nunca ni 
nuestro cariño, ni nuestra sincera ni leal amistad ; pero 

"pretender que tratándonos como se nos tra ta  conteste
mos con la sonrisa en los labios y con la gratitud en 
nuestro corazón, eso no se puede hacer: yo por mi par
te no lo quiero hacer, no lo haré nunca.

El Sr. Castelar, como siempre qué discute conmi
go, ha interpretado mal mis argum entos. Ya se ve, su 
élevadísima inteligencia y sú brillante imaginación río le 
perm iten sin duda detenerse ñi fijarse un poco en lo que 
decimos los pequeños como yo, y siempre me entiende 
mal, truncando o desvirtuando mis argum entos.

El Sr. Castelar, en la idea de que yo habia dicho que 
S. &. no habla sido nunca republicano, nos ha traído 
aquí pna h isto ria , nos ha traido documentos y datos 
p a r a  probarnos que habia sido y era en la actualidad 
republicano; y yo no dije qso, Sr. Castelar; no dije que 
S. S. no haya sido republicano ni que S. S. haya sido 
m onárquico: lo que dije es que S. S. río habia sido re
publicano federal hastAdespúes de la"revolución, y lo 
que dije es que no habiáconocido republicanos fedéra
les en este país en ninguna parte. (E l br. Castelar pide 
lá palabra. ) Éso es lo qué dije y lo que voy á demos
trar. Pero ya que S. S. ha querido hacer ver que río 
estuve exacto en lo que dije ayer, voy á hacer vér al 
Sr. Castelar qué sí S. S. ha sido1 republicano, y yo no 
me fijo en lo’de republicano federal; que si S. fc., digo, 
ha sido republicano' en ciertas épocas, lo ha sido á la 
m anera que éí Sr. Ochoa es ahora carlista; y así como 
este Sr. Diputado se llama carlista platónico, podremos 
decir que S.'S; era republicano platónico, pues que no 
practicaba. '

¡ Ah! como S. S. tenia yo una plum a , aunque no tan 
bien cortada, que lá empleaba en a tacar-la  reacción.
Como S. S. tenia yo pa lab ra , aunque no tan élócuénte 
ni tan elevada, pero que con igual energía empleaba en 
combatir la tiranía. Como S. S. dirigía yo un periódico, 
aunque n o ta n  ilustrado como el que S. S. d ir ig ía , y 
que ha sufrido igual suerte , perdiéndose con sus inte
reses y mi fortuna en los abismos de la arbitrariedad.
Como S. S., en fin, tenia yo  en el extranjero durante la « 
emigración , que á esa época me referia yo y no á nin
guna otra época, plum a, palabra y periódico; pero la 
pluma, palabra y periódico de S. S. no se encaminaban 
ni se dirigían á donde se dirigían y encaminaban mi 
p lum a, palabra y periódico; pero cuando la brillante 
pluma de S. S. en los dias aciagos de nuestra em igra- | 
cion se empleaba en cosas lícitas sin duda, en cosas 
buenas y magníficas, como son todas las que salen de la 
pluma de S. S., pero para ganar dinero; la mia, pobre y 
hum ilde, se empleaba en cosas de la revolución para 
perder dinero; y cuando S. S. escribia artículos para un 
periódico de América, en los cuales algunas veces no 
trataba á nuestro país con aquella consideración, con 
aquel cariño, con el cariño filial que debe siempre un 
español á su patria, yo escribia un periódico para darle 
á las redacciones de todos los periódicos del mundo para 
hacer conocer en fodas partes nuestra situación , que 
era completamente desconocida en el extranjero.

Al mismo tiempo que yo hacia eso, no S. S., pero 
SÍ uno qu é  h o y  ta m b ié n  se  l la m a  r e p u b l i c a n o  federal ,  
nos humillaba, nos desacreditaba, nos desprestigiaba en 
el extranjero queriendo destruir los trabajos que á fuer
za de penalidades y de sacrificios llevaba yo en un rin 
cón de la F rancia Aquí y fuera de aquí, mi palabra, mi 
pluma, todo lo poco que he valido, pero al fin lo poco 
que valgo, todo lo he dedicado al éxito de la revolu
ción; y m iéntras que S. S. decia que desechaba los gran
des ofrecimientos que le fiacian de América, yo no te
nia que ir á América para tener grandes ofrecimientos: 
aquí en España había alguno, y por cierto no de mis 
opiniones políticas, que queriendo utilizar mis servicios 
como Ingeniero, me ofreció el sueldo de Ministro, de ese 
puesto que S. S. oree he solicitado yo, para ir  á dirigir 
caminos de hierro. ¿Y sabe S. S. lo que yo hacia? Pres
cindir de ese sueldo y cambiar mi posición de Ingeniero 
con 6.000 duros de sueldo por el duro trabajo del 
obrero: sí, señores, porque yo por la m añana escribía 
el periódico y por la noche trabajaba en la m aquina en
calleciéndose con ella mis manos, m iéntras S. b. vestía 
las suyas entonces con guantes blancos. Y asi, Sr. Las- 
telar prescindiendo de los in tereses, del bienestar y de. 
la vida por el bien y lá felicidad de la patria, asi en la 
prosperidad como en la desgracia, es como se prueba 
el amor á la libertad ; no viniendo aquí cuando la liber
tad. e>tá conquistada á pronunciar discursos elocuentes . 
sin duda; no viniendo aquí á defender ideas exagera
das - no queriéndonos traer aquí de la Suiza la repúbli
ca federal, planta exótica entre nosotros, ni mas ni me
nos que como sí un viajero entusiasta’ adm irador de 
aúueilas magníficas cascadas quisiera traernos aquellas J 
a g u a s ,  c o n  las altas montañas y las im ponentes rocas 
de qué h e c h a s  polvo se desprenden.

Pero el Sr. Castelar dice que yo he traído aquí el 
descubrimiento de secretos, que he abusado d é la  amis
tad aue he revelado conferencias particü.ares. No: yo 
he dicho aquí que creyendo S. S. que la libertad era 
imposible en España, que desconhando S. S. de que 
este pueblo llegara algqna vez a tener la vitalidad bas
ta n te p a ra  conquistarla, y mucho menos la calma y la 
sensatez suficientes para sostenerla , defenderla y afian
zarla S S. pensaba en m archarse á America para 
no volver más á su país. Y no es que S. S. me lo haya 
dicho porque desgraciadamente en la emigración yo 
he teñido pocas relaciones con S. S.: trabajábamos en . 
distinto sentido, ó por lo ménos por caminos diversos 
ó sobre cosas d iferentes; y saludo es que cuando dos 
lineas no confluyen en un punto dado 110 es tac.il que 
se encuen tren : por consiguiente. S ,8 . y yo pocas ve- 
ces nos encontrábamos en la emigración, y pocas confe
rencias hemos celebrado.  ̂ U A \

Pero eso era tan publico en París, eso era tan sabido 
entre los emigrados, que llegó á mi noticia, y recuerdo I 
aue la primera vez que vinieron á decirme en el rincón 
donde vo me hallaba que S. S. quería irse a America, 
contesté: «Disuadidle, está loco, nó sabe lo que se dice; 
está apesadumbrado, y eso le tiene en mala disposición; 
pero que trabajen los amigos para disuadirle;!- y en efec
to vo supe después que sus amigos , y entre ellos uno 
múv querido para S. S., procuraron disuadirle de su in 
tento v al fin no se marchó S. 5. ¿Dónde esta, pues, la 
violación del secreto, dónde la revelación de las conver
saciones privadas, dónde el abuso de la am istad, donde 
la publicación de confianzas particulares, si esto era pu
blico v notorio? Yo no he hecho más que referir, histo
ria' vo no he hecho más qué consignar hechos públicos 

S S. decia que yo no liabiá hpeho más que arrojar 
un vaso dé agua en el m ar para la revolución; y yo le  | 
contestaba que S. S. ni siquiera habia hecho esto; que 
S S no sólo no habia echado un vaso de agua en ef 
m ar sino que habia querido traspasarlo. De consiguien
te, he venido á hacer historia, de ninguna m anera a re- 
velar secretos..

One yo be dicho que S. S. se queria m archar a 
America. Es verdad que lo he dicho; pero ¿por que. 
P oraue S. S. qie decia que yo habia desconocido 1.a 
marcha v el movimiento de las ideas en este país, y a  
mí me cumplía demostrar que era S S. quien lo había 
desconocido, puesto que intentaba abandonar este país 
en la desconfianza de que ya no podría haber aquí li
bertad. Así es que cuando me dijeron que S S. quena 
m archarse á América, yo conteste: «Hace mal; es posi- 
hi« nne antes que ponga el pie al otro lado de los m a
res h a y a  lucicb^ en nuestra" patria el sol de la libertad, 
aue él va á buscar allende los mares.» Yo me yaba, 

00 ñn este argum ento sin ánimo de ofender a S. o.VRÍSSSv. a a ”  el *las tdeas v que quien lo conocía era yo.
v  A la cuestión de D. Fernando de Portugal.
I  VaT  c o n f i a  el año 66 El General Prim habia he- Señores, & ^   ̂ g nero aquel año,

v t o d o s k>s Sres Diputados saben el resultado que aque-

BÍ5SS8.IÍ. q»eI. revolución, los que creíamos que la revolución era m

eyitable en estopáis, seguíamos trabajando todo lo que 
jodiam os, haciendo tocios los' esfuerzos que estaban á 
nuestro alcance. Coq esté motivo hubo uña reunión’ de 
algunos representantes del partido progresista y del par
tido dem ocrático, que entonces, ño soló’ no se llamaba 
republicano federal, sino que ni siquiera se llamaba re
publicano: se llamaba sólo democrático. Pues bien: en 
esa conferencia, celebrada en casa del Sr. D. Salustiano 
de Olózaga, convenían los representantes del partido de
mocrático, que entonces estaban allí con nosotros, en 
que la solución más conveniente para nuestro país era 
derribar la dinastía de los Borbones y reemplazarla con 
la de los Braganzas, y quedamos convenidos en esto.

Mas como yo no hé querido nunca levantar una 
bandera sin la absoluta seguridad, sin la completa evi
dencia de que esa bandera podia realizarse , porque no 
queria exponer á mi país á qué sufriese una repulsa de 
n ád ie , yo dije: «Enhorabuena, me parece ésa la mejor 
solución; pero vamos á ver si D. Fernando de Portu
gal quiere aceptar la corona de E spaña; y aun en el 
caso de que la acepte , es preciso ver también si las 
cortes extranjeras pondrían algún impedimento á esta 
solución;» y por indicación mia se designaron dos per
sonas que fueran á avistarse con los hombres políticos 
de Francia, con los hombres políticos de Italia y con los 
hombres políticos de Inglaterra, no solamente para pro
porcionarnos recursos, sino para que ñó pudiera haber 
después ninguna complicación europea que hiciese fra
casar la revolución.

Pues bien: ¿saben los Sres. Diputados quién era uno 
de los individuos indicados para ésa comisión? Pues era 
el Sr. Orensé, hoy’ republicano federal. Y ¿qué dijo el 
Sr. Orense? Él Sr. Orense dijo: «És tan importante este 
asunto, que yo estoy dispuesto á salir esta misma no
che;» y el' Sr. Olózaga dijo qué sus ocupaciones en 
aquellos dias eran ta n ‘graves que no le permitían salir 
tan pronto. Pues el Sr. Orensé, hoy republicano fede
ral, estaba allí en representación dé los demócratas, y 
aceptaba la idea de qué á la dinastía de los Borbones 
debia súcédeFlá de los Braganzas. Y entonces el señor 
Orense dijo con una franqueza qué le honraba: «Yo s.oy 
republicano; pero tengo para mí qué en todo lo que res
ta de siglo no puede establecerse en Éspáña la repúbli
ca; y para que sea posible, créo que ántés debe venir 
una dinastía'fundada en el sufragio universal, una di
nastía que deba el trono á la elección del pueblo, una 
dinastía que deba su cetró á la revolución: de esta ma
nera, haciendo nosotros propaganda tranqqiía y pacifi
camente, podrán, ya que'no lo pódámos nosotros, nues
tros hijos af fin dé este siglo hacer posible la repú
blica.»

Y éntónces el Sr. Orense, que e ra , que pasaba , y 
creo que con razón , por el jefe dé lq$ demócratas, no se 
le ocúírió hüncá q u e ía  républicá pudiera establecerse 
en España desde luego; entonces no se lé ocurrió que 
se pudiera ésiablecer ni'inm ediatam ente ni dentro de 
un siglo la república federal ai qüe hoy es jefe de los 
republicanos federales, ál que ahora es él iniciador y el 
sostenedor de la idea de la república federal.

Pues bien, señores: esa comisión que habia de ir á 
ver si el Rey 0. Fernando aceptaría la corona de Espa
ñ a , que hábia de ir á las capitales de'las demás poten
cias para que no pusieran obstáculos á nuestra obra, 
para hacer entender cuál era nuestra situación y con 
cuánta justicia se iba á levantar la nación para m irar 
por su dignidad y hasta por su honra; aquella comisión 
no pudo tener lugar, no porque el Sr. Orense ,• hoy re
publicano federal, se opusiera al objeto de la misma 
sino porque lo impidieron las graves ocupaciones del 
Sr. Olózaga, que era él que debia acompañarle.

Marchan las acontecimientos; la revolución se apro
xima; y en este momento tengo qué refrescar la memo
ria del Sr. Castelar, porque S. 'S. guarda exactamente 
en su memoria, que es g ran d e , que és inm ensa, todo 
lo que se refiere á los demás, pero olvida todo lo que á 
él se refiere: sin duda como tofio lo dedica á recordar 
los hechos de los demás , no le queda nada para los su
yos. El Sr. Castelar recordará qúe poco tiempo ántes 
de la revolución, en la redacción de un periódico que 
ántes citó S. S . , en la redacción de ese periódico que 

¡ tuve el honor de d irigir, y digo esto porque considero 
como uno de los timbres más gloriosos de mi vida po
lítica eí*tiempo qué estuve dirigiendo La Iberia; en 
úna habitación pequeña de la redacción de ese periódico, 
.reunidos el Sr. Mártos, S. 3 .,'el Sr. Ruiz Zorrilla y yo, 
convinimos también en que la única solución posible 
era el destronamiento de la dinastía de los Borbones y 
e l establecimiento de la de la casa de Braganza; allí con
vinimos eñ que los esfuerzos de todos debían ir enca
minados hácia esc punto; allí convinimos en que los 

I progresistas y los demócratas no debíamos levantar otra 
bandera que la que acabo de indicar; y yo por mi parte 

I allí, como en todas partes, repetí que no me atrevía á 
levantar esa bandera porque no sabia si esa dinastía 

I podría establecerse en E sp añ a , primero por la voluntad 
del Rey D. F ernando , y segundo poi* la voluntad del 

I país; es decir, que mi opiniqn fué siempre hacer la re
volución, y despúe^ dejar al país que decidiera de . sus 
futuros destinos.

De manera que S. S. en aquella pequeña habitación 
no consideraba á D. Fernando VÍII como un Fernando 
imposible, sino como un Fernando posible, á pesar de 
haber dicho aquí qué hace mucho tiempo habia indicado 

I que no era posible traer ’á. España esa dinastía.
Pero sin salir de España, antes de salir para la emi

gración, existen-pruebas term inantes de cuáles eran so
bre este puntó las opiniones del Sr. Castelar. Y esto sin 
en trar en esas conversaciones que no tienen ningún 
carácter privado, porque cuando hombres políticos de 
diversos partidos se reúnen para discutir los asuntos de 
su país y para llevar adelante un pensamiento, sus acuer
dos sólo puedeh ser secretos miéntras ese pensamiento 
se realiza; pero una yez realizado, deben ser del dominio 
público, y nó im porta que se conozcan.

De otro modo no comprendo cómo se habia de es
cribir la historia. Allí nomos reuníamos corno amigos 
particulares; allí nos reuníamos como progresistas y co
mo dem ócratas; con uú fin político, para preparar la 
revolución, para traerla si nos era posibjé, y para reali
zarla si á tanto alcanzaban nuestras fuerzas.

Pues bien, señores: ¿tengo yo necesidad de abrir la 
puerta á esas conferencias, cuyo carácter acabo de se
ñalar, para que sé sepa íó que es del dominio de todo el 
mundo? ¿Tengo yo necesidad de eso para que todo el 

I mundo esté persuadido de que la candidatura de Don 
Fernando de P o rtu g a l, que S. S. dice ahora que era 
imposible, le parecía á S. S. posible y muy posible poco 
tiempo ántes de la revolución?

¿Pues no recuerdan los Sres. Diputados lo que ocur- 
I rió cuando vinieron aquí los Reyes de Portugal? ¿No sa- 
I ben que se llevó á cabo una g r a n  manifestación en fa

vor del Rey de Portugal? ¿ Pues sabéis quién dhigió,
I quién preparó, quién llevó a cabo esa gran m anifesta

ción? Pues fué el Sr. Oastelar, el mismo que dice hoy 
que creía imposible aquella dinastía, el mismo que es 
hoy republicano federad. Si el Sr. Castelar creía que la 
dinastía do D. Fernando do Portugal era imposible, ¿por 
qué iba á recibirla, á victorearla y a hacer en su favor 
una manifestación verdaderamente realista, tal com° no 
se ha hccíló en ningún país del mundo á ningún Rey 
extranjero, á no ser después de haber alcanzado una 
gran victoria ó de haber llevado a cabo alguna de esas 
empresas que llénan los aires y admiran al mundo con 
sus grandes y vastos resultados?

Pero vamos á la émigracion sin haber levantado la 
bandera de la dinastía de D. Fernando de Portugal, 
como entonces con tanto afan lo deseaban los que hoy 
son se llaman y se dicen republicanos federales. Llega
mos al ex tran jero ; allí se seguían las mismas negocia
ciones, y cuando tpniamos bastante adelantados nues
tros trabajos para hacer otra tentativa nos hallamos 
con que algunos de nuestros amigos, pero acompañados 
de algunos dem ócratas, én tre lo s  que se hallaba el se
ñor Castelar, nos dicen que se separaban de nosotros,— 
;Y por qué esa separación?— ^o s separamos, dijeron, 

í  porque Vds. no tienen solución.— ¡Que no tenemos so
lución! ¿Pues qué soiucion quieren’Vds. para hacer una 
revolución radical en nuedtró p a ís ? -E s  que no lie- 

I nen Vds ReV.—Ni nos hace falta, Pqes q u e , ¿hemos 
de nombrarle nosotros?, Nosotros tenemos solución, la 
solución venaderam ente liberal, la solución que deben 
tener los que quieren la verdadera libertad.

Nuestra solución es la libertad como bandera, y 
Cortes Constituyentes que decidan de la suerte del país 
como fes parezca conveniente. Deciden las Cortes la- 
pública; pues España será republicana: deciden la Mo- 
narquiá; p u e s  España secá monárquica.—Pues esa no 
es solución . nos aecian ; porque si no tienen Vas. la so
lución preparada , s* no ñsvaa Yds. inmediatamente el 
Rey, podrá luego venir la anarquía ó levantarse un dic
tador -N o so tro s  queremos que la solución sea D. F er
nando de Portugal.—Convenido; pero para que D. F er
nando sea la enseña de la revolución es necesario saber 
que el candidato aceptaré y que la España recibirá al 
candidato; y eomo creemos que D. Fernando no acepta, 
y no sabemos si agrada á la nación, de aquí que no nos 
atrevamos á tom ar como enseña de la revolución a Don 
Fernando de Portugal.

Pero decia el Sr. Castelar que esto no era exacto. Yo 
no he He hacer uso de las cartas que se me dirigen; 
pero puédo hacer uso de las que yo escribo , y autorizo 

I á todos para que, no sólo puedan hacer uso de mis car
tas sino que bagan uso de todas las conversaciones pu
blicas y privadas en que yo haya intervenido en mi vida

Po^ty ojalá lo hagan así! porque yo siempre he tenido

u n a  política h o n rad a ,  u na  política leal, un a  política pa
triótica, úna  política constante, una política consecuen
te; y nada me importa  que salgan á luz mis cartas,  mis 
escritos, mis conversaciones particulares y mis c o n v en  
saciónes públicas. ¡Ojalá salgan á luz! Precisam ente  eso 
es lo que yo d ;co, como lo desea todo hombre que no 
tiene nada de que arrepentirse.

Pues  yo, que no quiero hacer uso de cartas de n á -  
die , pero que sí puedo hacer uso de las mías, voy á 
leer varios párrafos de i r ía  que en 27 de Noviembre 
de 1866 dirigía yo de.-dc .lis. cerca de París,
á mi amigo particular  , y hasta entonces pudiera decir 
político, Sr. xMarqués de Albaida. No hay  en ella nada 
que pueda desfavorecerle, porque si contuviera  la cosa 
m ás pequeña en esie sentido yo no la leería; pero con
viene leerla para la historia, para que se sépa la  verdad 
de lo que ha p a sa d o ; y sobre todo me conviene á mí 
para comprobar cuanto he  dicho, y se conozca que 
cuando hago un a  afirmación es porque tengo pruebas 
en que apoyarla de m anera  que nádie ,  absolutamente 
nádie, pueda ponerla  en duda.

Yo decia en aquella fecha desde Saint-Dénis,  entre 
otras cosas, lo s iguiente :

«Después de m uchas  y m uy  detenidas discusiones, 
nosotros nos hemos fijado y seguiremos siempre fijos 
en dos puntos cardinales que constituyen el más fuerte 
ba luarte  de nuestras  ideas verdaderam ente  democráti
cas. Primero: encontrar  medios para  hacer la revolu
ción, empezando por sacrificarnos nosotros como lo ve
nimos haciendo en todos los terrenos. Segundo : dejar 
al país que decida dé sus destinos, que es lo más liberal 
y lo ménos expuesto á u na  repulsa de un  candidato ó á 
u na  complicación europea.»

Es claro que dentro de estos dos puntos pensábamos 
en tener  p reparada una  solución, no para  dársela como 
definitiva al pueblo, sino para indicársela como conve
niente. ¿Y á quién se encomendó asunto  tan im por
tante?

E s decir ,  el de llevar á cabo la solución, porque 
ellos creían que debían separarse de nosotros porque 
no estábamos de acuerdo con la solución ni con D. Sa
lustiano Olózaga, que entonces se proclamaba ya par ti 
dario de D. F e rnando  de P o r t u g a l , si es que este, acep
taba: «¿A quién se encomienda asunto tan importante?
Pues  se encomendó á D. Salustiano de Olózaga , que 
cuando n uest ra  primera  tentativa en Valencia vino por 
encargo nuestro  á París  para  que primero con los hom 
bres políticos de Franc ia  y después con les de Ing la ter
ra  t ra ta ra  la cuestión dinástica y procurara  evitar a la 
revolución cualquier complicación europea.»

Y posteriormente decia yo al Sr.  ̂Orense: «Vd. recor
dará  que ye, de acuerdo con mis amigos, propuse en una 
conferencia que tuvimos en casa de D. Salust iano, 
que Vd. y él se v in ieran  á buscar á D. Juan  P r im  para 
que entre  los tres, no sólo procuraran  recursos,  sino que 
p repararan  en el extranjero el reemplazo de lo existente 
en nuestro  paíá ; y que si Vd. se manifestó dispuesto a 
ponerse en camino al dia s ig u ien te , D. Samstiano de 
Olózaga dijo que otras atenciones urgentes  se lo impe
dían por de pronto.» .

Pues  bien: todavía seguía yo haciendo observacio
nes sobre esto y sobre la dificultad que habría  de en
con trar  una  bandera  revolucionaria,  una  etnseiia de iu- 
cha, m ién tras  no tuviéramos la seguridad, la evidencia 
de que esa bandera  habia  de poder realizarse. Conti
nuaba  después la carta  y le decia yo al Sr. Orense:
« Hay en su carta  de Vd. u n a  indicación grave que no 
puede pasar desapercib ida,  en la cual deja entrever 
que Vd. se separará  del General Prim  , y los demócratas 
de nosotros.  ¿ Por que? ¿No vamos a la revolución? ¿No 
hacérnoslo  que podemos para p repararla?  Y u n a  vez 
h echa  la revolución, ¿no apelamos a) país para que se 
constituya como lo juzgue más conveniente? ¿Pues que 
m ás pueden pedir y hacer  los demócratas?  Comprendo 
que estos se separaran  de nosotros s i  de antem ano les 
d i jé ram o s: sí, queremos ía revolución , pero aquí os te
nemos ya u n  Rey dispuesto para  cuando venzamos, 
prejuzgando la cuestión m onárqu ica  que no está en 
nuestro  credo; pero seria gracioso que se pararan  por
que no les queremos hacer  tragítr un Rey determinado
ántes de saber la voluntad  del pueblo.»

Seguía  yo lamentándome en esa carta  de las divi
siones; y voy á continuar su lectura ,  porque es im por
tante  , porque es preciso que se sepa toda la verdad:
«i A h 1 bien lamentable se ñ a  en estos momentos esta se- 
naracion, que n inguno  la encontraría  fundada más que 
en las miserias personales que desgraciadamente destru
yen la fuerza de un partido nuevo; pero en las cuales 
no tenemos nosotros n inguna  pa r te ,  ni de cuyas conse
cuencias podemos tener  responsabilidad, que en ultimo 
caso recaerá  toda entera sobre los que no h an  sabido 
an teponer  la salvación de la patr ia  ni los grandes in te
reses de partido á las pequeñas cuestiones de nom bres 
propios y á las miserias personales. .

Cuando la E spaña  sufre como no ha sufrido pueblo
a l g u n o ;  cuando 4.000 españoles padecen en la em igra
ción, eñ los presidios, en los dest ierros y en las caree- 
fes; cuando el color de la  vergüenza  enrojece eL rostro 
de t o d o  español por la humillación de que es víctima su 
pueblo; cuando se ha  derram ado  la sangre  de tantos 
p a t r i o t a s  que está pidiendo pronta just ic ia, se pasa el 
tiempo en dimes y diretes, en chismes de mujerzuelas 
y en discusiones de nom bres  y de personas. ¡Qué ve r-

guenzaque ^  necesita es que saquemos al pueblo de la 
humillación mi que se encuen tra ;  lo que urge es que 
devolvamos á 4 000 familias la tranquilidad y los m e 
dios de subsis tencia;  l o q u e  apremia es que hagamos 
pronto la revolución; y pa ra  eso todo hom bre práctico, 
todo buen patriota  debe ocuparse de fusiles y no de pa
labras inútilé!; de dinero y no de discusiones inoportu
nas; de gente que se bata, y no de querellas que en todo 
caso podrán agitarse para  resolverse en su dia.»

E s ta  carta, Sres. D ipu tados , p rueba que lo que yo 
dije ayer  es verdad , sin que esto sea ofender al señor 
Orense, ni al Sr. Oastelar, ni á n inguno  d é lo s  demócra
tas en óuyo nombre creíamos que se entendía  con nos
otros. P o r  consiguiente,  ei Sr. Castelar no ha hecho 
bien ál sofocarse tanto corno se ha  sofocado por las p a 
labras que yo le dirigí a y e r ,  puesto que no hice más 
que referir h is to r ia ,  no hice más que demostrar  que 
hasta  después de la revolución no habia habido en E s 
paña republicanos federales.

Es más:  en las conferencias que nosotros temamos 
con los demócratas entonces, a lg u n av ez  se les ocurriría 
decir si la república podría plantearse en España m a
ñana  ó dentro de a lgunos años: en honor de la verdad, 
ántes del fracaso de Junio, como ántes de la revolución, 
án inom no  de ellos se le ocurrió que pudiera estable- 
cerse^nm edia tam ente  esa forma de Gobierno, y á nádie 
absolutamente se le ocurrió, ni para ahora  ni para m u 
cho tiempo después, que pudiera  establecerse la rep ú 
blica federal.

Todavía hay  m a s ,  Sres. Diputados: el Sr. Orense, 
cuando se persuadió de la idea que yo tenia de que Don4 
Fernando  de Portugal  no aceptarla  el trono de España, 
viendo que no había  acuerdo entre demócratas y pro
gresistas, dijo con la franqueza que le es propia: «Pues 
bien, señores,  puesto que no hay acuerdo yo me vuel
vo á la república.» ^

Pero  eso fué ya poco tiempo antes de la revolución; 
y  preguntándole  «¿qué república quiere Vu. establecer 
en E spaña?  Porque Vd. comprenderá  que no son posi
bles ni convenientes los Presidentes que nos pueden lle
var al estado en que se encuen tra  Méjico;» contestaba 
con su habitual llaneza: «Yo no quiero m Rey ni Roque, 
refiriéndose á los P re s id e n te s , porque los Presidentes 
han  dado malos resultados, así en el ano 48 en h rancia 
como ahora  en los Estados-Unidos: por eso quiero re
pública sin P res iden te ,  una  república en que el Presi
dente sea la Asamblea;» es decir, que q u e n a  una  Con
vención que fuese la que nom brara  los Ministros y go
bernase  el país ; pero no se le ocurrió decir que quería 
la república federal.

Po r  consiguiente,  véase cómo no so-o no había r e 
publicanos federales ántes de ja revolución, sino que 
habia republicanos que ni siquiera sabían jo que que
rían Y que no estaban de todos modos conformes, pues 
to que unos querían la república unitaria; otros, como 
el Sr Orense, querían u na  república especial; otros una  
repúbbca  como la de los Estados-Unidos,  y otros, como 
el Sr. Castelar, la querían federal a imagen y semejan
za de la república suiza, lo cual succd.o desde que el 
S r -C a s te la r  estuvo en Suiza, donde se enamoro ue 
aquella república; y viendo que ani proa mu a himnos 
resultados, concibió el pensamiento de traerla a u p a r ía .  
Entonces fué cuando empezó a proclamarse la república

fed0Ef s r .  Orense y el Sr. Castelar vinieron después de 
hecha  la revolución, y en esto no trato de ofender ai 
Sr Castelar, porque todo el mundo sabe que cu indo se 
hizo la revolución se hallaba S. S. en Suiza,  y empoza
ron á proc 'am ar las excelencias de aquella república; 
vicomo llegaron en la época de excitación del pueblo, y 
en momentos en que las pasiones están excitadas; y 
-orno en esos momentos es cuando con más facilidad se 
ácoge todo lo nuevo y extraordinario ,  el pueblo ac-ogio 
con ardor la idea de la república.

Pero ¿por qué la acogió asi? Porque  el Sr. Castelar 
y sus aimgos proclamaban las excelencias do la repú
blica , diciendo que sólo ella podía olrecur la abohcion 
de quintas , la de la contr ibución de consumos o de ca
p i tac ión ,’/  otras m uchas cosas que ei p u e b l o  sentía sobre 
3US hombros y que deseaba ver suprimidas. La repú
blica federal fué por muchos acepiada precisamente por 

\ serles desconocida. Así es que hubo pueblo que ai p in

tarle las excelencias de esta república gritaba: «vÍY$la 
renública federal;» y cuando á continuación te dqcian;
«abajo los Reyes,» contestaba: «abajo lo§ Reyp.s no, 
porque alguno ha de haber que nos mande.»

Así se explica el por qué una idea nueva qqp nq ha 
sido discutida nunoa en este p a ís , que nádie Pro
clamado, haya sido acogida tan (rápiúám ente' p'pr• las 
masas, que han visto en la república federal ef p^raiao 
perdido. " ’

Quede sentado, pues, que lo que yo dije ayer e$ la  
verdad: que la república federal era una plarfta nueva 
en nuestro país, una planta exótica, y que hasta después 
de la revolución nádie se acordó de república fefieraf, 
incluso el Sr. Castelar y los que yntónces se llamaban 
demócratas y hoy se dicen repub licana  federales.

Antes de la revolución no se craia posible, la repú
blica, y lo único con que se contaba, y lo único á que 
aspirábamos era á derribar la dinastía de| los Bombones 
y á levantar otra sobre el sufragio universal. Si esta di
nastía era la dinastía de Braganza, ó sea la d® L* Fer
nando de Portugal, tanto mejor, porque al cambio déla  
dinastía , al realizar una revolución radical, a¡ tratar de 
afianzar nuestras libertades poníamos la primera piedra 
del gran edificio de la unión peninsular.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Caste.far tiene la pala
bra para rectificar.

El Sr. c a s t e l a r : Voy á decir muy breves pala
bras, porque esta cuestión personales una cuestión ver
daderamente enojosa.

Esta cuestión no se hubiera'promovido nunca si el 
Sr. Sagasta no hubiera dirigido aquí algunas acusacio
nes, y no la hubiera traido al debate. Cpnsfe, pues, que 
lo que hay de personal proviene de la intemperancia de 
lenguaje que suele usar en sus discursos el Sr. Ministro 
de la Gobernación, el cual, como sucede á todos los qúe 
son intemperantes en el lenguaje, se ha contradicho cotí 
demasiada frecuencia, como podran haber observado 
las diferentes fracciones de la Cámara.

Si no se habia pensado en la república federal ántes 
de la revolución, ¿cómo aprendimos nosotros en Suiza 
esa forma de Gobierno? ¿Y cuándo fuimos nosotros á 
Suiza? Un mes después de la reacción de 4866.

En cuanto á lo que se refiere al Sr. Orense, bien 
podia haberle dirigido todas esas acusaciones cuando 
estaba aquí presente: no es noble, no es digno dirigír
selas cuando el Sr. Orense no está en este sitio para 
contestarlas.

¿A qué, pues, herir la personalidad del Sr. Orense, 
cuando lo que el Sr. Sagasta habia puesto en discusión 
era mi propia personalidad ?

El Sr. Orense ha dado cuenta á su partido de todo 
lo que ha hecho, y no tiene que enseñar al Sr. Sagasta 
su hoja de servicios. El partido republicano, que le co
noce , que le ha seguido, que le ha traido á este sitio, 
que le ha proclamado por su jefe, sabe muy bien que ni 
un momento se ha eclipsado'de su conciencia la idea de 
la república, y que todo eso que ha hecho lo ha hecho, 
como él mismo decia, por realizar más pronto sus ideas, 
por asegurar mejor el éxito de la revolución, por poner 
más combustible bajo el Jrono de Doña Isabel II. '

Y dejemos, Sres. Diputados, al Sr. Orense, y venga
mos á las acusaciones á mí dirigidas.

Que yo no era republicano federal ántes de la revo
lución. Mañana traeré 300 ejemplares de este folfeto mió 
para que se repartan entre los Sres. D iputados; folletó 
que es muy anterior á la  revolución. En este folleto de
cia yo: «Deseo la unidad de la patria , la unión dé por
tugueses y españoles bajo una misma'forma dé Gobier
no; pero no podremos atraernos á Portugal sino por un 
ejemplo magnífico de libertad en el interior, y no po
dremos unirnos á Portugal sino bajo el régimen ámplio 
de una república federal.

Véase, pues, cómo la república federal tenia partida
rios ántes de la revolución.

Para probar el Sr. Sagasta que yo no era partidario 
de la república federal ántes de la revolución, me ha 
citado una entrevista tenida una tarde en la redacción 
de La Iberia. Es verdad que asistí á aquella reunión; 
pero en aquella entrevista yo no iba más que álo  nega
tivo. Estábamos en el período negativo de la revolución, 
en el período de destruir la dinastía, y yo iba á traba
jar para derribarla; pero yo le decia al Sr. Martos y á 
mis amigos: «Lleguemos hasta la caida de la dinastía; 
desde aquel momento, en cualquier junta, en cualquier 
Asamblea que yo me encuentre, votaré siempre y en 
todo tiempo por la república.»

Otro hecho que el Sr. Sagasta ha citado: el hecho 
de haber yo acudido á una manifestación celebrada en 
loor del Rey de Portugal. Es verdad; pero debe cono
cer el Sr. Sagasta que aquella manifestación á favor del 
Rey de Portugal era una manifestación en contra de la 
dinastía existente.

Pero yo tengo pruebas, yo tengo documentos que 
oponer á esta aseveración de S. S. Al dia siguiente dé 
esta manifestación, los periódicos todos de Madrid dije
ron: «¿Cómo el Sr. Castelar, republicano, ha ido á una 
manifestación monárquica?» Y yo contestaba: «Castelar 
hubiera ido de mucho mejor grado á recibir á Lincoln 
ó á Juárez, que son los representantes de su idea; pero 
ha ido á recibir á un Rey constitucional, porque no ha 
podido encontrar esta clase de Reyes, algo mejores que! 
los absolutistas, en su propia patria.» Y estas sencillas 
palabras que atestiguaban mi republicanismo me cos
taron 80.000 rs. de multas.

V éase, pues, si yo puedo levantar siempre muy alta 
la frente, y si y© tengo siempre armas con que respon
der á esas acusaciones personales.

Sres. Diputados, no quiero tratar más esta cuestjon 
personal. Yo no he adulado nunca á la persona de lsa
bel I I ; yo no he tenido nunca veleidades á favor de la' 
dinastía; yo he tenido siempre una política franéa y 
clara; yo he sido, yo soy, yo moriré siendo republicano. 
Pero dice el Sr. Sagasta: «Republicano sí, pero platóni
co: ¿qué ha arriesgado el Sr. Castelar? ¿qué ha arries
gado?» Una cátedra tenia, y la perdí; una familia tenia, 
y la abandoné; un hogar te n ia , y se me vino encima; 
una patria ten ia , y me quedé sin patria. ¿Soy yo repú
blica no platónico? Pues qué, ¿no estaba mi nombre entre 
aquellas terribles sentencias de muerte, nacidas de ren
cores que yo olvido y perdono? ¿Y por qué estaba "mi 
nombre? Porque yo habia salido á la calle el ££ de 
Junio.

¿Soy republicano platónico? Además, no me impor
ta saber si lo soy ó no lo soy. Mi partido al enviarme 
por Zaragoza, mi partido ai enviarme por Lérida y al 
darme muy cerca de 100.000 votos ,^sabe mis servicios 
de memoria; y si mi partido los olvfdara, me quedaría 
la tranquilidad de mi conciencia y la satisfacción de 
haber servido siempre desinteresadamente á la libertad 
y á la patria.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Miniitro de la Gober
nación tiene la palabra.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Es simple
mente para decir que yo no me he levantado aquí á d i
rigir ataques al Sr. Orense. En nada de lo que he dicho 
hay ataque ninguno para el Sr. Orense. Si yo hubiera 
creído que en mis palabras podia haber algún ataque ó 
alguna ofensa para este Sr. Diputado, yo no las hubie
ra pronunciado; y eso que el Sr. Orense puede venir 
aquí (mando guste; y eso que lo que aquí se diceLse 
dice para que lo sepa todo el mundo, incluso el señor 
Orense; y eso que el Sr. Orense tiene aquí muchos y 
buenos amigos que pueden en casos dados contestar por 
él; pero me bastaba a mí no verle en ese banco para 
que yo me hubiera guardado bien de inferirle ofensa de 
ninguna especie. <

¿Dónde está el ataque que yo he dirigido al Sr. Oren
se? Cuando he dicho, haciéndole la justicia que se m e
rece, que el Sr Marqués de Albaida con la franqueza 
q u e ’ie caracteriza nos dijo: «Soy republicano , pero me 
parece que no es posible la república inm ediatam ente 
después de la revolución , y yo me contentaré con un  
cambio de dinastía y con el planteamiento de la liber
tad en España que nos asegure á nosotros, y sobre todo 
á mi por el tiempo que me resta de vida, la libertad en 
la propaganda de nuestras doctrinas;» cuando esto he 
dicho, ¿he inferido alguna ofensa al Sr. Orense?

¿Dónde está la indignidad? ¿Es por ventura S. S. ca
paz de cometer indignidades para atribuírselas á los 
demás tan injusta y tan infundadamente? Yo procuro 
proceder en todos los actos de mi vida, asi particular 
como pública, con dignidad, con honradez y con leal
tad , y no quiero decir más sobre esto.

S. S. ha confesado oue asistió á la conferencia que 
en la redacción de La Iberia tuvimos, y en la que se 
trató de sustituir á la dinastía de los Borbones con la de 
Braganza, elevando al trono á D. Fernando; pero S. S. 
añade: «Yo fui allí á conseguir sólo una negación.»

Yo no quiero decir á S. S. si semejante proceder era 
di^no ó no era digno; no quiero decir si cuando hom
bres de diversos partidos se reúnen, discuten y acuer
dan una cosa es permitido que los de un partido lo h a- 
£an con la reserva en el alma de faltar al dia si
guiente á sus compromisos. Yo entiendo las cosaS de 
otro m odo, y ó no asisto á ninguna conferencia entre 
hombres de distintos partidos, ó si asisto y me compro
meto á una cosa, soy más esclavo para llevarla á cabo 
ñor completo que los mismos que ántes la patrocinaban 
en contra de mi opinión.

Y no quiero molestar más la atención de las Córten 
una vez que todos mis argumeatos han quedado en pié.

El Sr. F i g u e r a s : He tenido diferentes alternati
vas en mi propósito de intervenir en este debate. Ma 
movió á pedir la palabra cuando oí hacer gravísimas* 
inculpaciones al partido republicano; pero el final del 
discurso del Sr. Sagasta me habia hecho desistir dé roí



primer impulso, despertándome otra vez el deseo de ha
blar en este asunto la rectificación que acaba de hacer 
el Sr. Sagasta; porque íes singular lo que aquí sucede! 
Se trata de una cuestión dada; se levantan los Sres. Mi
nistros; contestan con más ó ménos acritud; pero á nin
gún Sr. Ministro excita tanto lo que aquí se dice como
al Sr. Sagasta (El Sr. Sagasta sale en este momento
del salón.) Agradezco mucho al Sr. Sagasta la atención  
de dejarme con la palabra cuando precisam ente estoy 
tratando de S. S. Lo que tengo que decirle  se lo dina a 
la Cámara, pero renuncio la palabra.

El Sr. Ministro de h i a u i n a : El Sr. Sagasta se re
tira por un breve instante, porque ha sido llamado; pero 
con ánimo de volver, porque no cabe otra cosa en su

° ° PE? Sr. rXGUERAS: No existiendo el motivo por el 
cual renuncié la palabra, seguiré usándola con permiso
del Sr. Presidente. . A.n

•Iba á decir que cuando hay que justificar asercio
n e s  en este sitio, se hace apelando á cosas ajenas com
pletam ente al debate, y no sé dónde iremos a parar si 
se  establece y admite este sistema  (Vuelve a ocupar
SU Sitio el Sr. Sagasta.) t . . .

Recuerdo que esta interpelación ha sido iniciada por 
el Sr. Ferrer y Garcés, incapaz de envenenar ningún 
debate; y sin embargo, la contestación del Sr. Sagasta 
no ha podido ser más agresiva.

S. S. al rectificar esta tarde ncs ha leido una carta 
suya, pero no completa; y pregunto y o : ¿es esa la ma
nera parlamentaria de leer un documento ? ¿No puede 
haber en la contestación cosa que destruyalo que ahí se 
dice? Pues en este caso, al mismo tiempo que la carta 
de S. S . , debió leer la respuesta del Sr. Orense; del 
Sr. Orense que, como cuenta más años que el Sr. Sa
gasta, tiene más servicios prestados á su país; viene hace 
mucho tiempo siendo republicano, y votaba ya contra 
la Monarquía cuando habia un Rey en el trono. Y lo que 
digo del Sr. Orense puede aplicarse al Sr. Ferrer y al 
Sr. ’Llorens, y á todos cuantos se sientan en estos
bancos. _ , ,

Pero se ciega tanto el Sr. Sagasta en su deseo de 
acometer al adversario, que no repara en herir de paso 
con la metralla á sus amigos. ¿De qué ha acusado al se
ñor Ferrer? De que en determinada situación, no solo 
habia votado á un candidato progresista, sino de unión 
liberal, de la unión liberal, á la que S. S. se halla hoy 
unido, lo cual me hace concebir esperanzaste verle al
gún dia también con nosotros, puesto que ántes prefe
ría Cabrera á la unión liberal con quien hoy se encuen
tra unido. . .

Me parece que el Sr. Ferrer explico ya satisfactoria
mente este hecho; pero ¿qué queria deducir S. S. de 
esto? ¿Qué no era republicano porque votó en aquellas 
elecciones? ¿Quién fué de todos los partidos el que tomó 
con más calor el retraimiento ? ¿No fué acaso el partido 
progresista? Pues sin embargo, el Sr. Figuerola, que 
ahora se sienta al lado de S. S . , vino aquí como Dipu
tado, á pesar de todo su partido y arrostrando las iras 
de La Iberia, que siempre que hablaba el Sr. Figuerola 
suprimía sus discursos. Y como este, pudiera citar otros 
muchos casos.

Me admiré de ver que ciertas personas no progresis
tas aplaudían el principio de la peroración del Sr.  ̂Sa-̂  
gasta; pero me contenté del contento de esos señores 
con el pesar que debió producirles el final de su dis
curso. Y me preguntaba yo: ¿si será el Sr. Sagasta, sin 
saberlo, instrumento de los que quieren que exista una 
altísima valla entre los progresistas revolucionarios y 
los republicanos revolucionarios? Pero sea de esto lo 
que quiera, lo cierto es que el Sr. Sagasta no sé por qué 
especie de predisposición se encuentra siempre delante 
con el partido republicano; como si le pesara habei 
llegado á ciertas soluciones liberales, no porque S. S 
no sea amante de ellas, sino porque no considere bier 
preparado al país.

Pero el argumento de S. S. es siempre el mismo 
aunque hoy le haya empleado más pr ofusamente.

¿Dónde estaban los republicanos federales ántes de 
la revolución? preguntaba el Sr. Sagasta; y se adelanta
ba á contestar que en ninguna parte.

Señores, \qué punto de vista tan contrario á lo que 
era de esperar del talento del Sr. Sagasta! ¿Qué pensa
ría S. S. de un viajero que al atravesar las llanuras de 
Castilla y al ver la parda tierra sin vejetacion alguna, 
cubierta sólo del blanco raudal de la escarcha en algu
na mañana de invierno, dijera: «Esta es una tierra árida 
estéril; esta es una estepa deTartaria?» Pues le diría 
«Espera la primavera; verás cómo esta semilla, que ger
mina ahora en silencio, rompe con su tallo la tierra y 
se levanta orgullosa la planta mirando al cielo, y fecun
dada por el sol compensa el trabajo del labrador con 
ópimus y cAquisiius frutos.» Pues bien ; nosotros dire
mos al Sr. Sagasta: ¡Cómo! porque no hayais visto lo
zana la idea de la república federal en el movimiento de 
la política, á causa de que sobre ella pesaba la negrs 
noche del oscuro despotismo, el crudo invierno do la 
tiranía, ¿por ventura esa idea, como la semilla, no ger
mina en silencio para levantarse después fuerte y orgu- 
fiosa, y darnos luego los opimos y celestiales frutos del 
derecho, de la libertad y de la justicia?

Siempre sorprenden las grandes y repentinas mani
festaciones del pensamiento y de la idea humana. No es 
extraño, pues,.que a pesar de su talento se haya sor
prendido el Ér. Sagasta; pero téngalo entendido, la se
milla lanzada en 1854, 55 y 56 ha ido germinando len
ta, callada y silenciosa, pero poderosamente; después 
ha salido el ¿alio fuerte y robusto, y no hay nada en el 
mundo capaz de desarraigar este tallo. Todo es bueno 
para nosotros; seguid el camino que queráis, la tiranía, 
el depotismo, la libertad, el doctnnarismo; haced lo que 
queráis; todo, todo nos conduce á la república.

Yo el íin lo veo claro, la política se aprovecha en los 
accidentes, los medios no los conozco; pero la república 
vendrá, optéis por la conducta que queráis.

Con ménos acritud que en el resto de su discurso, 
con más arte oratoria ha hablado S. S. de desagravios. 
¿Qué queria decir S. S.? ¿Que nosotros habíamos de ser 
aquí otra cosa de lo que somos, por lo que fuera de aquí 
puede decirse? Dígalo francamente; y tomando su si
lencio por afirmación, voy á contestarle francamente, 
porquera política de los hombres de partidos radicales 
ha de estar constantemente sobre el tapete.

Sí, hay una gran parte del partido republicano en

Madrid que hubiera querido ver otra conducta en la 
minoría, y yo me alegro de ello; creo que esto es un bien; 
creo que la existencia de los clubs es una necesidad del 
partido republicano. ¡Desgraciados de nosotros si no se 
mostrara así. la fuerza, la exuberancia de vida que hay 
en el partido! Pues qué, ¿estos se forman así de una sola 
fuerza impulsiva? No: se forman de dos, como el ferro
carril , de la locomotora y el freno: la una para empu
jar constantemente; el otro para contener cuando haya 
temor de un choque ó descarrilamiento. Pues bien: nos
otros somos el freno, ellos la locomotora; no vivirán sin 
nosotros, como nosotros no viviremos sin ellos.

Hay más: podremos vernos echados á un lado, y con 
razón, cuando venga la época de acción revolucionaria: 
los que hemos gastado nuestra vida, nuestra energía, 
nuestra salud y nuestras fuerzas seremos arrollados por 
otros que vendrán detrás y que andarán más aprisa, 
porque esto es lo que constituye el progreso; pero tén
galo entendido S. S., la generalidad siempre nos mirará 
con respetuoso cariño, siempre verá en nosotros á los 
fundadores de la idea republicana, última fórmula del 
progreso en los tiempos en que vivimos.

Por eso es más sensible el camino que parece se 
quiere emprender, porque yo creo que siguiendo el que 
debiera adoptarse pudiéramos cerrar por algún tiempo 
la época de las revoluciones y entrar resueltamente en 
la senda del progreso pacífico. Pero desde el momento • 
en que os vemos vacilar, os decimos: haced lo que que
ráis. ¿Evolución? Venga, la aceptamos. ¿No viene? Ven
drá la revolución; nosotros la provocaremos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Vuelvo á 
levantarme, señores, más que para contestar al Sr. F i- 
gueras, para darle una cariñosísima satisfacción. Léjos 
de haberme molestado que S. S. se haya levantado á 
contestarme, es para mí una grande honra y una gran 
gloria; al fin y al cabo, pocos han tenido tan alta distin
ción como la que los señoras de enfrente se han servido 
dispensar á mi pequeñez. El Sr. Figueras es nada mé
nos que el sexto de los oradores que se han levantado á 
contestar á mi pobre y pequeño discurso. Siempre es 
una honra para un enemigo tan pequeño como yo el 
que hayan necesitado S. SS. levantar cási todas sus 
fuerzas para combatirme. Yo les doy las gracias, y le 
estoy.muy reconocido al Sr. Figueras por lo que se ha 
servido hacer prestándose á ser el sexto de los oradores 
que me han honrado con sus impugnaciones.

S. S. insiste en que yo he recalcado hoy mucho la 
palabra «federal,» y que esta palabra era aquí conocida 
de antemano. Y no es eso cierto ni aun por los datos 
que S. SS. han traído, porque el mismo dato que el se
ñor Oastelar nos ha leido prueba precisamente mi 
aserto.

El Sr. Oastelar queria dentro de la unidad de Es
paña la federación republicana con Portugal; y esa es 
precisamente la idea oontraria, antitética de la república 
federal española, esa república federal de España y Por
tugal, que es precisamente todo lo contrario conservando 
la unidad española. Y yo quiero federarme con Portu
gal bajo la forma republicana, si llega un dia en que se 
establezca la república, que á mí no me asusta esa for
ma de Gobierno, ó bajo la forma monárquica que hoy 
existe en ámbos países; bajo una ú otra pueden reali
zarse las aspiraciones de S. S., sin que á nádie se le 
ocurra la república federal en España.

Pero el Sr. Oastelar y el Sr. Figueras.se han forma
do un castillo en el aire suponiendo que yo habia ve
nido aquí á atacar ai Sr. Orense. Repito que no le he 
atacado, qne no he querido atacarle; y si de alguna de 
mis palabras puede desprenderse eso, yo la retiro, por
que no ha sidu ese mi ánimo. Yo he hecho historia y 
nada más. Lo que ha sucedido aquí yo no me atrevo á 
decirlo; tal es la altura de S. SS. Pero es la verdad que 
á S. SS., con toda su altura y con toda su importancia, 
les ha sucedido aquí lo que á un famoso cómico, muy 
malo por cierto, en la época del absolutismo, que cuan
do se veia apurado y no daba gusto al publico salía del 
paso gritando : «viva el Rey absoluto;» y el público no 
podia ménos de aplaudir y gritar: «viva el Rey absolu
to,» y el mal cómico se libraba así de la silba que en 
otro caso le esperaba. Pues bien: el Rey absoluto para 
los Sres. Figueras y Castelar en la función de hoy, en 
la cual no han quedado muy bien parados S. SS., ha 
sido el Sr. Marqués de Albaida.

Por lo demás, al referirme yo ayer á funciones de 
desagravios, no me referia á esa parte sensata del parti
do, por más que sea apasionada y exagerada en sus opi
niones. Me referia á esas gentes que no han leido más 
obras ó no han oido hablar de más libros que de la his
toria de la revolución francesa, y de eso no les ha que
dado en la memoria más que las escenas horribles y de 
sangre, y creen que las revoluciones no se hacen sino 
pasando por arroyos de sangre y por grandes catástro
fes. No me referia á esa parte joven del partido más 
ó ménos apasionada, noblemente apasionada, que sir
ve de vanguardia á los partidos. Me referia á .esos Ma- 
rats contrahechos, á esos que quieren parodiarnos á 
Robespierre con ios clubs de la revolución francesa, á 
esos que pasan toda la vida dia y noche entretenidos en 
afilar el puñal con que dicen que van á cortar cabezas; 
en íin, á esos bebedores de sangre, que después de beber
se la sangre nuestra querían beberse también la de 
S. SS., aunque ahora es posible que empiecen por que
rer beberse la sangre de S. SS. sus antiguos am igos, si 
bien podemos estar tranquilos, porque afortunadamen
te no se han de beber ni la sangre de S. SS. ni la nues
tra; á esos, en fin, que tienen la pretensión ridicula, es
píritus inquietos y malévolos, de dominarlo y absorber
lo todo y de constituirse en tribunal para juzgar á 
S. SS. Ya creo que les han juzgado; y si es así, yo les 
absuelvo de la terrible sentencia que les han im
puesto.

Pero dejando esto á un lado, que no merece ni aun 
las palabras irónicas que le he dedicado, en el mismo dis
curso del Sr. Figueras he encontrado yo hoy unas fra
ses que me parecen encaminadas á desagraviar á esos 
que yo he llamado bebedores de sangre; taies son las úl
timas palabras del discurso de S. S. Yo no sé si las ha 
acompañado S. S. de una condicional, que si en efecto 
la ha habido no me ha parecido bastante fuerte é im
portante para justificar aquellas palabras, porque es 
muy grave eso de venir á decir: queremos la revolución 
y la provocaremos. (El Sr. Figueras: Pido la palabra.) 
Si S. S. quiere dar explicaciones sobre esas palabras,

yo me alegraré mucho, (EiSr* Ftguerasi uuanao o. o. 
oonoluya.) Pues ahora mismo, que yo no tengo Interes 
ninguno en continuar molestando la atención, ya lati
nada , de las Cortes Constituyentes.

El Sr. f i g u e r a s : Ante todo procuraré tranquili
zar al Sr. Sagasta, que tal vez haya pasado una mala 
noche por las noticias que ha adquirido , y que si son 
por con'ducto oficial, no puedo ménos de decirle que 
está muy mal servido. Aquí nádie trata de aíiiar el 
puñal.

Yo no sé cómo he terminado mi discurso, porque 
suelo hablar con fogosidad y no siempre puedo domi
nar la palabra; pero me parece haber dicho que hay dos 
medios de hacer progreso: pacíficamente y á saltos, mn 
manos del poder está el que sigamos el primero, practi
cando lealmente la Constitución, no protegiendo Gober
nadores como el de Lérida, no atentando á los dere
chos individuales, en cuyo caso es hasta un deber no 
consentirlo. n

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): El br. Gaste- 
lar tiene la palabra para rectificar.

El Sr. G A ST E E A R  : Dos palabras, Sres. Diputados, 
porque conozco que la cuestión va cada vez más pro- 
lija.

Yo creo haberme comprometido en todas las ocasio
nes de mi vida á trabajar por la caida de los Borbones; 
jamás me comprometí á trabajar por la ascensión de 
D. Fernando de Portugal al trono de España.

Dice el Sr. Sagasta que la república, tsü como yo la 
predico aquí, no es federal, y que por consecuencia su 
afirmación queda en pié.

Yo debo decir á S. S. que la política se hace por pa
ralelas; que la primera paralela era arrojar la dinastía 
caida, y á la fracción que la arrojó nosotros la hemos 
manifestado nuestro agradecimiento. La segunda para
lela podia ser la república unitaria, y tengo que decir 
que á la república unitaria la prestaríamos, al ménos yo 
la prestarla algo más que mi agradecimiento, la presta
ría mi apoyo; y que el ideal nuestro, todo nuestro ideal 
es la república federativa y lo ha sido siempre, y aquí 
está demostrado en un escrito anterior á la revolución, 
del cual no voy á leer más que tres renglones: «En las 
condiciones actuales no se puede crear una libertad 
completa sino creando una descentralización muy ám- 
plia; y no hay descentralización ámplia sino en el seno 
de la república federal.» He dicho.

El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): Se ha hablado aquí 
de escritos durante la emigración, y el Diputado que 
tiene la honra de dirigirse ai Congreso escribió algunas 
hojas defendiendo la revolución y aconsejando que se 
apoyase á todo el que la intentara. Pero poco despaes 
de la revolución , así como habia quien buscaba, candi
dato para el trono, yo aconsejaba al pueblo que procla
mase la república. Esta fué mi conducta: jamás he ata
cado la revolución ni á sus hombres; al contrario, les 
aconsejé en ese sentido siempre que tuve ocasión. Esta 
es la verdad; pero si otra cosa se creyera, estoy dispues
to , porque térigo aquí las hojas, á darlas para que se 
lean.

Estuve en la coalición con los partidos miéntras el 
nuestro estuvo dentro de ella; el dia que se creyó opor
tuno separarse, me fui con mi partido y defendí las ideas 
que el partido defendía.

Habiéndose consumido en esta interpelación los tur
nos que previene el reglamento, se preguntó por el se
ñor Secretario Carratalá si se pasaría á otro asunto, y 
así se acordó.

Fijación de la fuerza permanente del ejército.
Continuando la discusión pendiente sobre la enmien

da del Sr. Pierrad, dijo
El Sr. Ministro de la G U E R R A : Sólo por deferencia 

me levanto á contestar al Sr. Pierrad , porque S. S. no 
hizo otra cosa al defender su enmienda que repetir los 
argumentos que ya habia presentado el Sr. Garrido en 
apoyo de la suya.

El Sr. Pierrad me acusaba de haberle llamado de
magogo: esto no es exacto; ni de mis labios ni de los 
de mis compañeros ha salido esa palabra, y yo tengo un 
gusto especial en decírselo así al Sr. Pierrad.

También dijo S. S. que la revolución se ha hecho 
con el apoyo del país. Es claro; pero nádie ha dicho lo 
contrario; ántes bien todo el mundo ha reconocido qne 
la revolución moral estaba hecha ántes de Setiembre 
del año pasado. Solo así podia la revolución haber lan
zado de nuestro suelo en doce dias una Monarquía se
cular.

No ha podido nádie suponer, por lo tanto, que la re
volución se habia hecho sólo por el ejército: este inició 
el movimiento; pero el país le secundó, y por eso le he
mos visto triunfante.

En cuanto á lo de pedir al mismo tiempo las fuerzas 
para la Península y Ultramar, no se ha hecho nunca 
porque ofrece dificultades. Sin em bargo, el G ob iern o  es
tudiará la cuestión, y tal vez, aunque no lo afirmo , el 
año que viene se hará lo que desean S. SS* .

No hemos despreciado nosotros, ni mucho ménos, á 
los voluntarios de la libertad; yo los aprecio y los consi
dero muchísimo: lo que digo es que para que sean útiles 
es necesario que tengan cierta organización, y que si no 
Ja tienen, más que otra cosa serán perjudiciales. La his
toria nos demuestra lo que esas fuerzas han ayudado á 
los batallones del ejército, batiéndose por la libertad en 
muchas ocasiones, sin escasear sacrificios ni regatear 
sus personas, hasta el punto de que un batallón de los 
nacionales de mi pueblo perdió en una ocasión £50 pla
zas, fué batido y tuvo que encerrarse en un pueblo. 
Pues bien: el otro batallón, sin amedrentarse por aquel 
resultado, fué á librar á sus compañeros, y logró con
seguirlo , batiendo por completo á los carlistas. Esto 
habla muy alto para que ni yo ni nádie pueda olvidar 
los muchos hechos de esta especie que pueden citarse 
en favor de la fuerza popular armada.

El Sr. Pierrad comparaba nuestro ejército con el in
glés ; pero S. S. debe considerar la diferencia que hay 
entre una nación como la inglesa, sin fronteras, sin 
ambiciones, sin pretendientes al trono, y con un inmen 
so respeto á la ley en todas las clases, y una nación 
como España, que desgraciadamente aun está por cons
tituir. Tiempo vendrá, y ojalá sea pronto, en que las 
economías que S. S, desea puedan hacerse hallándose 
el país constituido de un modo liberal y estable.

Habia yo dicho que el ejército nos habia hecho falta

para que subsanem^error^^ prim  h nido

á convenir en el principal fundamento d®
nes en lo relativo á los servicios que ha Prest^a°
fuerza armada popular en pro de la libertad cuando

ha l ! l r<dice que á las armas hay que «ontestar con 
las armas- pero hay que tener en cuenta que la rebelión 
de Cuba nació de la falta de acertada P O ^  con a^ue- 
lla isla, á la cual se d e j ó  abandonada desde los 
ros instantes de nuestra revolución, sin dar sa^staccion 
alguna ¿ io s  sentimientos de libertad que la animan, 
c o m o  q u e  sus ligaduras eran aun mas tuertes que las 
que á nosotros tanto nos oprimían. „ a~Aaí\.

Que en Inglaterra se respetan las leyes , es verd , 
pero allí se hace eso por el severo^ejemplo que dan las 
clases desde el poder, lo cual no ha sucedido aquí, bien

10 SEso es k> que debemos aprender, y que nuestro^ejer
cito es en proporción mayor que el que sostiene aquel

El Sr. o t a r  QUINA: DespueS de la contestación que 
ha dado el Sr Ministro de la Guerra á lo expuesto> poi;. 
el Sr. General Pierrad, la comisión tiene que decir m uy 
pocas palabras, p o r q u e  le basta limitarse á suplicar a 
Cortes que, en vista de las razones expuestas por b., 
no tomen en consideración la enmienda del Sr. Fierran.

Leida de nuevo la enmienda por el Sr. Llano y Fersi, 
y puesta á votación, fué desechada.

En seguida se leyó el dictamen de la com isión, y 
abierta discusión sobre éí, dijo en contra ^

El Sr. c a b e l l o  : No vengo, señores, a tomar plaza 
de orador entre vosotros , porque carezco de todas las 
condiciones necesarias para ello; pero yo no puedo re
sistir los impulsos de mi corazón, dedicado hace mucho 
tiempo á la idea revolucionaria, y me decido á traer ani 
pobre y tosca piedra al edificio de nuestra organización 
política combatiendo este proyecto de ley.

Según las revistas del mes de Febrero de este año, 
habia en la Península 136.9£0 hombres; agregando 
£5.1.00 que han de venir á tomar las armas cuando se 
saque la quinta del año actual, resultan 161.936; y de
duciendo 40.000 bajas que habrá en fin de Jumo, resulta 
un efectivo de 1£1.936 hombres.

En el presupuesto de 1868-69 aparecía que había en 
infantería 43.770 hombres; cazadores 43.000; carabine
ros, coraceros, lanceros y remontistas 7.350; cazadores 
de caballería £.897 ; húsares 1.160; artillería de  ̂ á 
pié 4.804; idem montada y de montaña 3.6£6; ingenie
ros £.538; total 79.145.

Yo soy muy poco competente en estas materias; 
pero al ver esta diferencia en las cifras no puedo menos 
de decir que no considero preciso después de la revolu
ción tanto ejército, que grava de una manera horroro
sísima nuestro presupuesto. .

Los enemigos de esta situación son principalmente 
los carlistas y los isabeiinos, y tal vez los republicanos. 
Respecto á los isabeiinos, los creo pocos y malos ; si 
cuando mandaban no pudieron sostener su causa, ¿cómo 
han de venir mañana? Eso sólo sería posible cuando los 
pueblos vieran que el Gobierno no entraba con paso 
franco en la senda revolucionaria. En cuanto á los car
listas, yo, que soy republicano y que he perdido cuanto 
puede perderse por ayudar á los liberales, los respeto 
porque son consecuentes: ño respeto á los neos ni á los 
que embaucan á las mujeres diciéndolas que recen el 
rosario y otras pamplinas, miéntras faltan á los deberes 
que tienen con sus maridos ; pero respeto á los  ̂conse
cuentes. Sin embargo , si ese partido se lanza á la lu 
cha, nosotros nos uniremos á'la mayoría para comba
tirle. Bien conozco que el partido carlista tiene más 
elementos para conspirar que los que teníamos nosotros, 
porque cuenta con el clero; pero no le podríamos te
mer si viniera á plantear la cuestión de fuerza.

Por lo que hace á los republicanos, mientras se res
peten los derechos individuales no serán enemigos del 
Gobierno.

¿Dónde están, pues, los peligros de esta situación? En 
ella misma; en los elementos heterogéneos que la com
ponen. Y en este caso, ¿para qué tener un ejército tan 
c o n s id e r a b le ?

Yo voy á,concluir, señores, y lo haré suplicando jal 
Sr. General Prim que haga que las madres celebren la 
promulgación de la Constitución rebajando la cifra de 
los 80.00 J hombres, lo cual haria que bendijeran á la 
revolución de Setiembre. Yo os doy gracias, señores, 
por vuestra benevolencia, J*me siento insistiendo en la 
súplica que ántes he hecho.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Yo tendría mucho 
gusto en hacer lo que desea el Sr. Cabello,f pero no es 
cosa que puedo hacer yo sólo; la fuerza del ejército se 
fija por el Gobierno entero, y no puede ser ménos de lo 
que en el proyecto aparece.

Pero S. S. está en un error si cree que se derra
man tantas lágrimas cuando hay quintas. Eso sucedía 
ántes, cuando se trataba mal á los soldados: hoy no su
cede ya por fortuna; y hasta tal punto se encuentran 
bien los hombres en los regimientos, que la mayoría no 
quieren aceptar las licencias semestrales que seles con
ceden.

Antes comiari siempre lo mismo; tenían un pan ne
gro que no podia pasarse; vivían en cuarteles como po
cilgas, y estaban muy m a l; pero hoy el pan es bueno, 
el rancho variado, el utensilio ha mejorado mucho, y el 
trato es ta), que la vara ha desaparecido y es rarísimo 
que se maltrate á un soldado materialmente. Por lo tan
to el soldado está contento, y las familias se consuelan 
y se alegran cuando reciben estas noticias.

Y esto no puede dudarse porque lo demuestra per
fectamente el número de reenganchados, que cada dia es

l a y o r , y  q u e  hará desaparecer por completo las quintas
n un plazo que espero que sea breve.

En cuanto á las cifras que S. S. ha citado, yo  se las 
aré exactas: hay de infantería 59.373 hombres; de ar
riería 8.850; de ingenieros £.53£; de caballería 8.993, 
en pelotones de mar y compañías fijas y sueltas £5&* 

n total los 80.000 hombres que comprende el pro- 
ecto.

Tal vez S. s . habrá comprendido la fuerza de la 
ruardia civil y de Carabineros, y por eso le resulta una 
ifra más alta; pero la exacta es la que yo le he dado; y 
ebe tenerse en cuenta que están incluidas en esa cifra 
Jgunas fuerzas que no están en filos, como las remon
as, la reserva de Canarias, las secciones de obreros, la 
irigada sanitaria, los escribientes y ordenanzas &c., que 
orman un total do 3.87£ hombres, que en realidad de
fieran rebajarse de la cifra del ejército.

Dice S. S„ que no sabe por qué hace falta después de 
a revolución un ejército tan grande como ántes. Ya he 
licho otras veces la razón de esto. Los ejércitos han de 
>rganizarse en paz para que sirvan en guerra, y es ne- 
¡esario estar á las eventualidades del porvenir, porque 
t i  estas no nos dan cuidado ni á S. S. n lá  mí, espprqUe 
existen los elementos de defensa que tenemos y que v0 
lefiendo.

Creo que con lo dicho he contestado al Sr. Cabello, y 
ne siento.

El Sr. c a b e l l o  : Es cierto que el soldado está hoy 
tcaso mejor en el cuartel que en su casa; pero á pesar 
le todo los padres se esfuerzan por redimir á los hijos 
j pierden su capital por no perder la ayuda que el hijo 
puede darlos en sus faenas.

En cuanto á los datos, me los habia suministrado el 
3r. General Pierrad.

Acto continuo se leyó el dictámen y fué aprobado.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Se suspende 

3sta d iscu sión .
El Sr. S E C R E T A R IO  (L lano y Pérsi); ¿ Acuerda el 

Congreso reunirse en secciones mañana á primera 
hora?

El acuerdo fué afirmativo.
Se leyó y pasó á la comisión correspondiente uña 

enmienda al dictámen relativo á la legislación de ferro
carriles.

Se mandó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes exposiciones, presentadas por los Sres. Diputa- 
tados que á continuación se expresan:

Por el Sr. Pascual, una exposición de los propieta
rios y cosecheros de tierras arrozales, vecinos de Ta- 
bernes de Valldigna, provincia de Valencia, pidiendo Se 
desestime el proyecto de reforma arancelaria en la par
te referente á los arroces.

Por el Sr. García Ruiz (D. Eugenio), otra de D. De
metrio Ayguals de Izco, vecino de Vinaróz, y D. Isidro 
Banasa y Sanz, de la misma vecindad, solicitando que 
por la empresa del ferrp-carril de Valencia á Tarragona 
se les paguen los terrenos que les han tomado para di
cho ferro-carril.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Orden del dia 
para mañana: Los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE H0 OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.— Se ha publicado el núm. 14 del tomo 3.a 

del Semanario enciclopédico popular, que dirige ei ilus
trado Ingeniero Jefe de Caminos D. Francisco Carvajal. 
Contiene los artículos|siguientes.—La cartilla del trabajo 
(continuación.) — La telegrafía submarina y el cable 
trasatlántico (continuación).—La derrota de los pedan
tes, de D. Leandro F. de Uoratin (continuación).— Orde
nes reales españolas.

ANUNCIOS.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so E s 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academia de San Fernando, calle dé 
Alcalá , núm. 41, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor :

Un abarrotado, 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, £ escudos 400 milé
simas (£4 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve- 
lazquéz del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas $  rs.); Retrato de Goya , 400 milésimas (4 rs.) 5

P  A R A  CUMPLIR LA ÚLTIMA VOLUNTAD DE 
X  Doña Casimira Izcara y Cámara, natural de Bañcfc 
de Valdearados, provincia de Burgos, y vecina que fué 
de Madrid, se avisa á los parientes más pobres presen^- 
teñ documentos que en debida forma acrediten ámbos 
extremos en la Notaría del Sr. D. Luis González Martí
nez, Jaeometrezo> 1&, en el término de 60 dias, conta
dos desde el £8 de Abril de 1869; en la inteligencia de 
que no haciéndose , el testamentario y  heredero fidei
comisario usará de las facultades que le están concedí^ 
das en la forma que crea más conveniente

X —1£6Q—4

LA TU TE LAR.—COMPAÑÍ A GENERAL ESPAÑO- 
la de seguros mutuos sobre la vida.— Terminando el 

dia 30 de Junio el plazo irrevocable para Ja presentación 
de las fés de vida de los asegurados comprendidos en 
la actual liquidación, la Dirección general de la Compa
ñía recuerda á los respectivos interesados la obligación 
que tienen contraida de presentar ántes de la citada 
fecha los referidos documentos si no quieren verse pri
vados, con arreglo á los estatutos, de todos los derechos 
de socios.

Madrid 5 de Junio de 4869.=Por la Sociedad espa
ñola de Crédito Com ercial, el Director, Jacinto María 
Ruiz. X —4563

GACETA DE MADRID,

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Imprenta N a cio n a l, 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos. 
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.— Mad. C. 

De uñé Schm itz, 22, rué FavarL

PRECIOS DE SUSCRICÍON.

Madrid i Por un raes---------. . . .  \ eses. 200 mils.
M aarwl..................... í Por tres meses.......... 3 600
Provincias, inclusas í Por tres m eses.» . . .  6

las Islas Baleares y  J Por seis meses..... 4 2
Canarias............... ( Por un año   32

Ultram ar .............  Por tres m e s e s . . . . .  9

Sxtraniero !Por tres moses..... 7 200SM ranjero................j p or geis megeg...... u  4oq

Los anuncios y suscriciones para la G aceta se reciben en el 
despacho de libros dé la Imprenta Nacional, desde las diez Je la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Primo y San Feliciano, mártires. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Junio de 4 869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida á 0o 
y en milí

m etros.

TEMPES 
Y HUME 

ATI

Termo

seco.

tATURA 
DAD DEL
IE.

•metro

hume.0

DIRECCION 

y clase del Tiento.

ESTADO 

del cielo.

• m .* .. 744,73 48#,8 13°,2 N. E . . . . B r isa ... D.°brum°
a id ... 741,62 25°,5 45®.9 E . . ......... ld «m ... Idem.

42 dia .. 74 0̂ 84 31 *,3 4 8°. 4 E S. E . . Calma.. Idem.
3 tarde : 709,26 33°,8 . 4 8a, 7 N. N. O.. Idem ... Idem:
«  i d . . . 708 56 30°,6 4 7°.8 N. N. E. Idem ... Idem.
$ noche 709,47 25a,4 14 a,9 E............. Brisa.. . Ais. nubs,

Idem mínima de i d . . . . 4 6,4

Diferencia. 49,7

Tempera!;ura máxima de la tierra, á cíelo descubierto.

Idem mínima de i d . . . . , 43,0

Diferencia.

Tempera!tura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 46,8

Idem id. dentro de una e s fe r a  d e  c r i s t a l .___ 61,6

4/. 8D iferen cia .___

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros »

N o t a . En ios diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor-
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior
al d é la  fecha fueron las siguientes ;

A Ñ O S,

HORAS DE O BSER VACIO N .

6  m 9m 1 2 3 t 6t 9 n 4 2 n

4860 
4 861 
4 862 
4863 
4 864 
4 865 
4 866 
4 867
4868
4869

4 4°,8
42 ,3 
17,1 
4 5 ,6
43 .2 
47 ,7 
43 ,4 
47 ,3 
18 .2 
48,8

4 8o,4 
18.1
23.5 
20 ,7 
20 ,0
24 ,3 
20 ,3 
23 ,1
25 .2 
25 ,3

23M 
21 ,6 
28.3 
24 .2 
22 ,2 
28 ,7 
23 .5 
28.9 
28 ,2 
31 .5

26®.2
20 ,3 
29 .9 
26 ,6 
24,1
29 ,0 
27 .2
30 ,2 
29 ,2 
33,4

24°,1 
4 4 ,6

* 28.4 
25 ,5 
22 ,2 
27 .9 
25.1 
27,6 
29 ,1 
31 ,0

48°.6 
13 ,0
24 ,4 
20,4 
46,9 
22 .0
20 ,3
21 ,7 
23 ,0
25 ,2

16“,3 
41 ,9 
21 ,2
49.2
44.3 
20 ,2 
17. ,3 
47 ,3 
49,2 
20 ,8

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc
ción y velocidad del viento fueron estas

TEM PERATURAS. A G U A . VIENTO.

AÑOS.
Máxima Mínima. Máxima 

al sol.
Evapo

rada. Llovida. Dirección. Velo.
cidad

mm mm km
4 860 
4 864 
4 862
4863
4864 
1865 
4866 
4 867 
4 868 
4869

29° ,2 
23 ,4 
31 ,4
27 ,8 
26 ,0
31 ,7
28 A
32 .2
33 ,4 
35 ,4

8°. 4 
10 .6
14.7 
13 9 
12.3 
13,6
9.4

42.9
46.8 
46,5

41\8 
25 ,1
37 9
32 3
33 6 
41 ,5
38 ,8 
38 4 
41 5 
47 ,3

9.4 
4 7 
7 6 
7.6 
63
7.8
6.4 

14.7
8.8 

4 0,1

0,0
4 4
0,0
0.0
0.0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0

NNE-S. . . 
NE-SO NO 
O N O -N E.. 
SO N O .. .
ONO.....
N........
O .................
s. (var.).,
E . . . . . .
SE-E-NE . ,

»

»
»
»
»

259
430
307
29.4

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el, mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico de varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 8 de Junio de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
mi lime- 

tros.

Tem
peratu
ra en 
grados 

centesi
males.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o . . . . 767,2 22,9 N. O .. . Bi isa . . Despej,0. Tranq.*
O v ie d o .. . . 766,3 18.2 N. E ... Calma,. Cubierto »
C o r u ñ a . . . . 765,6 18.7 N. E ... Brisa. . Idem — Bella.
Santiago.. . 766,4 23,0 N ....... Id em .., Despej,0. »
L isboa . . . . 766,0 24,4 » Calma.. Id em .. . . Calma.
B adajoz. . . 759,2 24,0 N. O . . . Brií-a .. Id e m ... .
S. Fer.° 7 h. 765,2 23,2 E ---- V ien to . Idem___ Rizada.
S ev illa . . . . 764,4 29,8 E......... Idem. . Idem. »
Tarifa.......... 763,8 20,0 E......... V.° fte . Idem .. Gruesa.
G ranada.. 768,3 22,5 N. O . . . B r isa ... Idem. . . »
A lica n te .. . 769,2 25,4 S. E .., Id e m ... Idem .. Rizada,
M u rcia . . . 768,6 24,6 S. E . .. Caim a.. Idem. , . . »
Valencia . . 768,0 26,2 N. O. . B risa ... Idem — »
P a lm a ,. . . . . m i) » » »
Barcelona . 767,2 23,4 S. O ... . V ien to. C a lm a ... T ranq .1
Za ra goza . . 764,2 27,8 S.’E . .. B risa ,.. D espej.0. »
S oria ........... 763,2 24,2 S, E .. Calma.. Id em * .. . »
B ú r g o s .. . . 770,5 23,8 N E . . . B risa ... Id e m ... . »
V alla d o lid . 767,3 24,0 N .E ... V iento. Id e m ... . »
Salam anca. 767,3 26.2 E........... Calma.. Id e m .;. . »
M adrid . . . 766,2 25,5 E. . . . . Brisa.. ld .brum 0 »
C iu d -R e a l. 767,7 27,0 N......... Calma.. Despej.0. »
A lb a c e t e .. . 767,2 24,2 E .S .E . B risa .,, Idem . . . »
Brest 7 h ... 767,8 20,0 N......... Calma,. Idem ___ Bella.
B ayona lid.) 769,0 20,0 S. E . . . . B r isa ... Idem ___ Idem .
Cette (ia .).. 770,0 22,0 N. E... Caima,. Idem ___ G. cal.*
Marsella (id) 767,6 21,2 N. E. . Brisa . , Idem ». . Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4).
Observaciones meteorológicas del dia £ de Junio de 1869.

HORAS.

m. n.
2
4
6
8

40
m. d.

2
4
6
8

40
m. n.

(1) I
(2) l

Baró
metro 
redu-*- 

cido á 
0o.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

VIEl

Direc
ción.

STO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

milíms
765.11 
764,40 
764 25 
764,68
764.83
764.84 
764.06 
763,13
763.12 
762,65 
762,82 
763.05 
762,95

i le vacio 
h e s io n ,

4 6o,8 
14 ,9 
4 4 ,8
17 ,4 
21 ,9 
23 ,4
23 ,2
24 ,8 
24 ,8 
22 ,9 
20 ,1
18 ,7 
47 ,3

n sobre 
Sobre u

milíms.
40,34 
8,66 
8 34 
8,46 
9,17 

40,44 
4 2,07 
4 4,61 
10,03 
11,02 
4 4,15 
11,00 
4 0,26

• el nivel 
»  cuadra

75
70 
68 
60 
48 
50 
58 
52 
45 
55 
66
71
72

medio < 
do de u

S. E .. 
E
E.........
E ........
Calma.
O ........
O.
O .
s o . . . .  
s o . . . .
Calma.
Idem..
Idem..

iel mar; 
n de pin

grams.
0
2
0

40
0

10
40
12
13
13

0
0
0

=28,48 
tetro de

Despej.*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ais. celjs.
Idem.
Id^m.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

metros
lado.

Temperatura máxima del dia.......................... 26°,4
Temperatura mínima del dia...................... .. 13 ,6
Temperatura máxima al sol................. ..........  51 ,3
Evaporación en las 24 horas.................  7 ,0  milímetros-
l lu via  f»n lne 9.A h nras »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES:
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna

B O L S A  D E  M A D R ID .
Colisacion oficial clei 8 de Junio de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 p or 100 consolidado, p u blicado, 26-90 , 75, 

65, y  27-50 pequeños; ño publicado, 26-55; á plazo, 26-40, 45 y 
40 fin cor. fir.; 26-50 fin p ióx. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 30-75; 
no publicado, 30-40.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 26-00 y„25-95.
Billetes hipotecarios dei Banco de España, no publicado, 

99-00 p.
Idem id. de la segunda serie, publicado, 84-40.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 de interés anual, 

id em . 57-25.
Idem id. en carpetas provisionales, id., 56-60, 75 y  55-00. .
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de a 2.000 

reales, no publicado 56-00. -
Obligaciones generales p or ferro -carriles , de á 2.000 rs,, 

publicado, 50-90.
A cciones de ' Banco de España, nó publicado. 118-00  d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, publicado, 39-50.

CAM BIOS.
Lóndres á 90 dias fe ch a , 49: 90 p.
París á 8 dias v is ta , 5-19 p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Beaef.

Albacete  par. » L u g o .   » 4/2
Alicante   par. »  Málaga 11 /4p, »
Almería  1/2 »  M u rcia . ..........  par d. »
Avila................... 4/4 d. * O r e n se ..  4/2 »
Badajoz  1/4 » O vied o.. , . . . .  » 4/4
Barcelona   » 4/4 P a le n c ia . . . . . .  par¿; »
Bilbao...................  par. » Pamplona  » 1/8 d.
B úrgos.. . . . . . .  par. » P on tevedra ... » 4/4
Cáceres . . . .  par. » Salamanca. . . .  3/4 »
C á d iz ..   par. » San Sebastian. » 4/4
Castellón  par. » Santander  » 4/4
C iu d ad -R eal... 1/4 » Santiago  pard. »
Córdoba  par p. » Segovia  4/2 »
Coruña............... par d. » Sevilla   par. »
Cuenca..................  4/4  »  Soria..................  > >
Gerona.................. par. » T a rra g on a .... » 4/8 d.
Granada  3/4 » Teruel . . . .  par. »
Guadalajara  4/2  » T o le d o .-   par. »
Huelva..................  3/4 » Valencia  » 3/8
Huesca.................. par. » V a lla d o lid .... 1/4 *
Jaén........................  » 1/4 Vitoria . . . . .  par. »
León...................  4 /4 p. * Zamora  par. *
Lérida...................  par. » Z a ra g o z a .... » 4/2,4/4
L ogroñ o ., . . . .  p a rd . »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres 7 de Junio. — C onsolidados, 92 3¡8 á 4 [%.
París 7 de Junio.— 3 por 4 00 , á 74-45. — 4 4[2 pOr4O0, 

á 4 02-50. — Fondos españoles : 3 por 4 00 exterior , á 30 1¡2.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lospartes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del m ercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo  siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,800 á 4 escudos arroba , y  de M f l  
á 0,24 2 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,4 68 á 0,24 2 escudos libra .
Idem de cordero, de 0,150 á 0,4 55 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,246 á 0,230 es

cudos libra.
V ino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072.á 0,448 

•escudos libra.
Pan de dos lib ra s , de 0,120 á 0,4 70 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y  de 0,168 ó 

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,44 8 á 0,460 es

cudos libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba, y  de 0;096 á 

0,4 4 8 escudos libra.
C arbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Patatas, de 0,750 á 0,850 escudos arroba, y  de 0,0 30á 0,036 

escudos libra. „

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 1,900 á 2,200 escudos fanega.
Trigo vendido. . . .  2.031 fanegas. ,
Precio m edio  5,016 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Junio de 4 8 6 9 .=  El Alcalde p r im e ro , Nicolál 

María R iv ero .

E S P E C T A C U L O S .

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  Jas nueve de la no
che.— Concierto por la señorita Patti, y los señores 
Theodore Ritter, pianista compositor; Sarasate, violi
nista» y Duvernoy, artistas de París.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul). — A las nueve 
de la noche. — Las dos viudas. — La propiedad es un 
robo. — El articulo 33. —El gran baile cómico El cama-  
val de Versalles.

C ir c o  de P r ic e  (Paseo de Recoletos). —  Compañía 
ecuestre, gimnástica y acrobática^G rande y variada 
función á las nueve de la noche, en la q u e  trabajaran 
Mr. Avolo y  el grande elefañte americano.


